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PARTE O FICIAL 1
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y , la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

En cumplimiento del art. 10 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  c o m o  R e in a  Regente del Reino; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y á propuesta del Ministro

por el art. 10 de la citada ley d^Eresupuéstos, fee crea 
el impuesto especial sobre e ^ lc ^ J J p u e lr é ft  exigido 
desde el día 15.3# Dy^efSEre próximo. Este impuesto 
no se exigirá á W alcoholes que hayan sido expedidos 
directamente pí.ra España antes de vencer las veinti
cuatro horas siguientes á la publicación de este de
creto. r

Art. 2.° Se aprueba con carácter provisional el ad
junto reglamenta para la administración y cobranza 
del referido impuesto, hasta que, oíd© el Consejo de Es
tado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos. MARÍA CRISTINAEl M inistro de H acienda,J u a n  d e  l a  C o n c ita  C a sta ñ ed a *

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA ADMINISTRaVCIÓN Y COBRANZA DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL
CAPÍTULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .
Artículo 1.° Con arreglo al art. 10 de la vigente ley de Presupuestos y al Real decré&ó de esta fecha, los alcoholes, aguardientes; liebres y demás líquidos espirituosos, que se importen del extranjero y de Ultramar, y los que se elaboren en la Península é islas adyacentes, quedan gravados con el Impuesto especial sobre el alcohol• \Este impuesto afecta á la fabricación y á la industria do venta' al por menor, siendo independiente, por lo tatito, del que grava el consumo personal, que continuará haciéndose efectivo como hasta aquí.Art. 2.° Los derechos que constituyen este impuesto se exigirán por cada grado centesimal, en hectolitro, con sujeción á la tarifa siguiente: Pesdtas.
1.° Alcoholes y aguardientes obtenidas por ladestilación del vino ó de los residuos de la uva ................................................  0*252.° Alcoholes y aguardientes industriales procedentes del extranjero y los que se elaborenén la Península é islas adyacentes...............  1*003.° El aguardiente que fuere producto -d* las provincias y posesiones españolas de Ultramar, y procediere directamente de ellas, hasta los »  grados  ..................   0604.° El que pase de esta graduación pagará porcada grado que contenga...............................  0*855.° Licores y demás bebidas alcohólicas de producción y procedencia ultramarinas. . . . . . .  1*00o.° Vinos extranjeros de más de 15 grados cu

biertos. Por cada grado de los que excedan del indicado tipo .........   i<oo
Para los efectos de este impuesto se entenderá por alcohol

ó aguardiente industrial todo el que se extraiga de materia que no sea producto de la uva ó de sus residuos.La graduación alcohólica de todos estos líquidos se calculará ála  temperatura de 15 grados centígrados, haciendo uso del alcohómetro centesimal de Gay Lussac y del alambique de Sallerón.Art. 3.® Para la expendición al por menor de toda clase de alcoholes, aguardientes, licores y bebidas espirituosas, tie exigirá, además de la contribución industrial, la patente á que se refiere el cap. 8.° de este reglamento, y cuyos productos formarán también parte de dicho impuesto.Art. 4.® La gestión central del impuesto especial sobre el alcohol estará á cargo de la Dirección general de Impuestos, bajo la dependencia del Ministerio de Hacienda. La Dirección general de Aduanas conocerá de los asuntos del impuesto solamente en el caso á que se refiere el art. 76.La administración y cobranza del mismo en las provincias se realizará por las Administraciones de Impuestos y Propiedades ó por las de Aduanas, según se trate de hacer efectivos los derechos por fabricación y patentes de venta, ó los que correspondan por importación del artículo imponible.Los Delegados de Hacienda ejercerán, con relación á este impuesto, las funciones que respecto de otros les competen, según el reglamento de la Administración económica provincial, y las demás que éste les confiere especialmente.Art. 5.° Las Empresas.de ferrocarriles, y en general todas las que se dedican al transporte, no facturarán partida a|guna de alcohol que exceda de diez ditros sin que vaya lÍ ^ B § in iá í l>:i(3Íérresguardo que acredite el pago de los dere- ^ lÉ ^ d á  iMpórtaci'óh Con arreglo al art. lh, ó de las guías que Ée1 espidan-para la circulación de los elaborados en la Península é islas adyacentes, según el art. 36, ó ae los vendis que debe expedir el importador ó el fabricante, y visar la Autoridad correspondiente, con sujeción á lo que dispone el artículo 12 y el 38 Mencionado.Dichas Empresas estamparán en los documentos á que se refiere el presente artículo una nota que exprese el día en que se factura el porte de los alcoholes, y otra del en que sean entregados al consignatario. Durante el período que media entre ambas fechas, conservarán los expresados documentos en su poder, para exhibirlos á todos los agentes de la Autoridad que lo reclamen. Después los entregarán con la mercancía a l consignatario.Art. *6.° Antes de expedir los venáis á que se refiere el artículo anterior, la Autoridad administrativa, ó en su defecto la local, estampará al dorso de los documentos de referencia, ó sean las guías interiores y los resguardos de importación, una breve nota expresando la parte ó cantidad que consignen los vendü; y si de esta anotación y de las que anteriormente se hubieren consignado, así como teniendo en cuenta el -despacho del establecimiento, para el consumo directo, resultase que las salidas de alcohol exceden de las partidas que hayan satisfecho el impuesto, la Autoridad expresada, bajo lia responsabilidad que fija el art. 75, se abstendrá de visar e l/vendí, y pondrá el hecho en conocimiento de la Admidástradón de impuestos para que se instruya expediente de defraudación.Art. 7'.° Las Empresas de transporte, marítimas ó terrestres, se hallan obligadas á facilitar á los Investigadores de la Hacienda y demás agentes de la Administración, que acrediten este carácter exhibiendo el respectivo nombramiento, cuantos datos reclamen respecto á la circulación de alcoholes, aguardientes y líquidos espi rituosos.Están obligadas igualmente á presentar ádichos funcionarios los libros y registros es qu e anoten el movimiento de las expresadas mercancías, y á pennitirles tomar los apuntes que consideren convenientes co mo medio de comprobación para descubrir las defraudación es que por éste ú otros impuestos se hayan cometido en perjuúci® de la Hacienda.
CAPITULO II 
Importación.

Arfe. 8.° El impuesto sobre el alcohol p remedente del extranjero y de las provincias y posesiones a'o Ultramar, será exigido al verificarse la importación en eA territorio de la Península é islas adyacentes, quedando supriiUMo el extraordinario que establecieron las leyes de Presup uestos de 1876 á 77 y de 1877 á 78.Art. 9.° Las operaciones de admisión, reco'^oimiento, aforo, liquidación y adeudo, se verificarán por lasx Administraciones de Aduanas, por las cuales tenga lugar Ja importación y se hallen habilitadas al efecto, que sonv Jas s iguientes:
Alicante. Málaga.Badajoz. Palma de Mallorca.Barcelona. Pasajes.Bilbao. Santander.Cádiz. Sevilla.Coruña. Tarragona.Gijón. Valencia.Irún. Vigo. ¡

En las islas Canarias la liquidación y cobro del impuesto se verificará por el Registro de los puertos francos, y las cantidades recaudadas ingresarán íntegramente en el Tesoro.Además, todas las Aduanas de primera y segunda clase, así marítimas como terrestres, quedan habilitadas para el adeudo de pequeñas cantidades de aguardientes y licores que traigan los viajeros (no excediendo de cinco litros por cade persona), y de las que constituyan parte de las provisiones de los buques, siempre que éstas no excedan tampoco del consumo regulable para diez días.Art. 10. El impuesto sobre el alcohol se liquidará separadamente, pero en vista de una sola declaración para cada caso, por los mismos funcionarios, y á continuación del aforo que ha v an practicado en aquélla para fi jar los derechos de Arancel.Mediante un solo reconocimiento pericial se harán constar todos los datos y circunstancias que sean precisos, para practicar la liquidación de ambos tributos.Las cantidades que se liquiden por aquel concepto se contraerán en libros especiales y figurarán también por separado en todos los documentos estadísticos y de contabilidad, efectuándose su ingreso en caja con mandamiento especial como valores del referido impuesto.Art. 11. El mandamiento de ingreso á que se refiere el artículo anterior, será talonario con la carta de pago ó resguardo que al interesado ha de facilitar la Caja provincial del Tesoro, cuando la Aduana esté situada en la capital, ó en otro caso los Administradores, Oficiales Recaudadores ó funcionarios que tengan á su cargo la cobranza.En los dos expresados documentos se hará constar, con las demás circunstancias que les son propias, el peso bruto de los bultos, el volumen de los líquidos espirituosos adeudados, el número y clase de los envases y el punto de destino#Cumplidos dichos requisitos, y fijando en los envases un precinto arreglado al modelo núm. 1.°, el Administrador de la Aduana decretará la salida de los géneros, que desde entonces po irán circular libremente, pero á condición de ir acompañados siempre del expresado resguardo ó carta de pago. Al llegar al punto de término, ésta será presentada á la respectiva Autoridad administrativa, ó en su defecto á la local, para que haga constar en ella la llegada y la devuelva después al interesado.Art. 12. Recibidos los líquidos espirituosos en el punto de destino, el consignatario conservará, como justificantes de las existencias, las cartas de pago ó resguardos, al dorso de los cuales anotará brevemente las partidas que vaya dando al consumo, después que la Autoridad administrativa, ó la local en su caso, haya hecho constar en el mismo documento la llegada de la mercancía.Si las ventas que hiciere fuesen mayores de diez litros, expedirá un vendí á cada uno de los compradores, pudiendo la mercancía ser conducida libremente hasta su nuevo destino, siempre que vaya acompañada de dicho documento.Los vendis serán extendidos en impresos talonarios ajustados al modelo adjunto núm. 2, é irán suscritos por el vendedor, virados por el Alcaide de la localidad y legalizados con cl sello de la Alcaldía.Al poner el Visto Bueno la autoridad local, recogerá y conservará la matriz, y entregará Al vendí al comprador ó su fo¿ presentante.Art# 13. Cuando se importen embotellados los aguardientes de caña, líquidos compuestos y vine'» superiores á 15 grados, la cantidad de alcohol absoluto que contengan se determinará por el sistema de escandallo.
Art. 14. De todos los alcoholes de vino y ¿le residuos da la uva que se importen del extranjero se enviará muestra á la Dirección general de Aduanas para su análisis el Laboratorio central, y el despacho por consumos no s*» dará, por ultimado hasta que se reciba la conformidad deVqua* Centro. Mientras tanto; se verificará el ingreso en la cSjA <de la cantidad,liquidada provisionalmente, sin perjuicio de* que el importador satisfaga la diferencia que corresponda, si de 1 expresado análisis resultare que los alcoholes de quo se trate  no proceden de la uva ni de sus residuos.Art. 15. Los interesados que no estuvieren conforme» con los reconocimientos periciales ó con las liquidaciones que realicen las Administraciones de Aduanas, podrán reclamar contra ellos en la forma establecida por las Ordenanzas. r
Art. 16. Los alcoholes y líquidos espirituosos, y sus compuestos, que conteogan sustancias nocivas á la salud, serám inutilizados para el consumo personal, voluntaria ó forzosamente.
Los ensayos de reconocimiento y las operaciones de inutilización se practicarán en las Aduanas por peritos legal

mente autorizados, según el procedimiento, y con los derechos fijados en la Real ordén de 10 de Noviembre de 1887Guardo los referidos peritos sean funcionarios publico» no percibirán los expresados honorarios; pero éstos serán exigidos fcíempre por las operaciones de reconocimiento é inutilización que se practiq uen, é ingresarán en las Cajas del Tesoro, como derechos del Estado,
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Si de los ensayos resultase que el líquido presentado al 

adeudo es impuro, y que, por lo tanto, debe ser inutilizado, 
se llará saber al importador, extendiendo diligencia en que 
conste 3a notificación, y que los envases que contienen estos 
líquidos quedan precintados con la etiqueta correspon
diente. _

Art. 17. El interesado manifestará en término de veinti
cuatro horas si esta conforme con que la inutilización tenga 
efecto desde luego, y, en caso afirmativo, el Administrador 
dispondrá que á presencia suya y del consignatario ó de un 
representante del mismo, el Perito verifique inmediatamente 
aquella operación, antes de que el artículo salga de la Adua
na, satisfaciendo siempre aquél los gaBtos que ocasione la 
inutilización.

Art. 18. Cuando el interesado no estuviese conforme con 
la inútilizadou de la especie, quedará depositada en el alma
cén de la Aduana y se remitirá la protesta de aquél, acom
pañada de una muestra del líquido, al Ministerio do Hacien
da, por conducto de la Dirección general de Aduanas, para 
que se verifique su análisis por el Laboratorio central.

La resolución que, con vista del resultado, dicte el Mi- 
nisterio, sera firme, y si el interesado no estuviese conforme 
con ella, optará mitre aceptar desde luego la inutilización ó 
reexportar ia especie en el término de quince días.

CAPITULO III
Fabrü/tem i.--D ‘sposicioms generales relativas á la misma.
Art. 19 El únpieato sobre los alcoholes que se elaboren 

en la Península é mías Baleares y Canarias se hará efectivo 
por aJgmm de los medios siguientes:

1.° Administración directa por la Hacienda.
2.° Encabezamiento con los fabricantes y cosecheros.
3.° Concierten especiales por cómputo de elaboración re 

conocida.
4.° Arriendo parcial por localidades ó regiones.

El primer medio puede aplicarse para la cobranza del im 
puesto sobre toda clase de alcoholes; el segundo, tercero y 
cuarto seáío adoptados únicamente cuando se trate del im
puesto sobre el a la  hoi de fabricación nacional que proceda 
de la uva ó de sus residuos.

El impuesto por ¡a fabricación y rectificación ele alcoholes 
con aparatos portadles será siempre objeto de concierto es
pecial, por cómputo de elaboración.

Art. 20. Kq i plazo de ocho días, á contar desde que se 
¡término la. íp\ . d e  nuevas fábricas, y desde la publi
cación <ie3 * reglamento respecto de las que se hallen 
estabKt p/afc en la actualidad, todos ios fabricantes de aguar
d a n te s , alcoholen, líquidos espirituosos y de los compuestos 

éstos, quedan obligados á presentar en la Administración 
de Im puestos y Propiedades de la provincia una declaración 
jurada, por triplicado, comprensiva de los datos que deter
minan Iob artículos siguientes:

Art. 21. Los fabricantes de líquidos alcohólicos proceden
tes de primeras materias distintas del zumo de la uva y resi
duos de la vinifieaeíón* expresarán en las declaraciones á 
que se refiere el artículo anterior:

1.to Bu nombre, apellidos y domicilio.
2.° Hombre ¿el propietario del local y de los aparatos de 

explotación.
3.* Industria que se propone ejercer* pueblo y local don-

dfe se halla establecida, la fábrica.
4.° Aparatos a. stiladores y rectificadores, su procedencia, 

sífckma, capacidad de k s  calderas y columnas y nombre del 
constructor.

5.° Nombre, ekse y procedencia de las primeras materias 
que ha de emplear.

6.° Cantidad áe líquido alcohólico que se propone obtener 
por día de trabajo de doce horas; graduación y cantidad de 
primera materia que ha de emplear para obtenerlo.

7.° Período de tiempo durante el cual ha de funcionarla 
fábrica, con expresión délas horas de trabajo diario, y si éste

hará también de noche.
8.° Situación de los locales de almacenamiento y expen- 

didión del producto elaborado con relación á las dependen
cias de la fábrica y á las construcciones colindantes.

El fabricante consignará á continuación que se obliga á 
permitir la entrada en todos los locales y dependencias de la 
•fábrica y ció los almacenes, á cualquier hora del día y de la 
noche, á los agentes de la Administración, y á facilitarles 
dos datos que estimen necesarios, previa exhibición delnom- 
•bramiento *que les acredite en el ejercicio de su cargo.

Art: 22 Los fabricantes de líquidos alcohólicos proce
dentes del zumo de la uva y délos residuos de la vinificación 
redactai án sus declaraciones con los detalles que enumera 

4Ídl artículo precedente, consignarán la autorización4  que el 
lfniemo se refiere, y determinarán además, respecto al párrafo 
'quinto, si destilan vinos ú  orujos, y si son ó no de cosecha 
propia. Si á la vez destilasen de otras materias, estarán obli- 

:ig?adí>s á consignar los datos que detalla el artículo anterior. 
f Art. 23. Los fabricantes de licores anisados, barnices, 

■■perfumería, lacas, enocianina, vinagres, pólvoras, azúcar, 
fulminantes, éteres ú otros productos aplicables á la in d u s- 
láda, ciencias, artes, medicina, farmacia y veterinaria, con- 

¡ «signarán ios datos á que se refieren los párrafos primero al 
tercero del art.. 21.

Expresarán además la clase del producto que se proponen 
Obtener.

La cantidad y clase de alcohol que han de emplear duran
te un mes de trabajo.

El local d stinado á la venta del producto elaborado.
■ Si;empleasen alambiques, e l/ sistema, capacidad y proce

dencia de ios miamos.
Y por último, autorizarán la entrada en los locales y de- 

5 penden cía s de la fabrica y almacenes, como se ha dicho de 
; aü te rio:-es.

Art. - 24. Los rectificadores d@ líquidos alcohólicos con 
aparato  fijo ó portátil consignarán'los mismos datos que van 
expresadcb cu el art. 21, manifestando además si trabajan 
por cuenta propia, almacenando y vendiendo los productos 
de la rectificación, ó si lo verifican por encargo y cuenta 
ajena.

Alt. 25. Sea cualquiera el medio adoptado para el cobro 
del impuesto, todos los fabricantes de alcoholes, sin excluir 
los que ejercen esta industria con aparatos móviles, llevarán 

. un libro en que anoten diariamente el número de litros que 
^laboreo y sus graduaciones, no pudiendo dejar de hacer 

1 dicha anotación diana bajo ningún pretexto.
Antes de empezar las anotaciones presentarán el libro á 

Ja Administración de Impuestos y Propiedades de la provin
cia para que sus hojas sean rubricadas por el Administrador 
ó funcionario en quien éste delegue, y selladas con el de la 
oficina.

Tendrán también todos los fabricantes obligación de dar , 
¿£OnQcimieiiÍG á la expresada dependencia en los días 10, 20 y 
¡ultimo de cada mes, sin falta ni excusa, del resultado que 
hayan obtenido1 en cada uno de estos períodos, presentando 
declaració n jurada, con igual pormenor de número de litros

y graduación. El cumplimiento de este deba®* sélo quedará 
demostrado, cuando fuere preciso, mediante 1 á exhibición 
del recibo de la declaración expresada, que d&be facilitar la 
Administración.

Art. 26. Queda prohibida en absoluto la destilación di
recta de sustancia alguna para la obtención del alcohol den
tro del local de las fábricas que rectifican líquidos* alcohóli
cos con objeto de elevar su graduación y dentro también de 
aquellas otras que se  dedican á la elaboración* de licores y 
bebidas espirituosas.

Art. 27. La comprobación de las declaraciones á que se- 
refieren los anteriores artículos, corresponde á ios Ingenieros 
industriales, Investigadores de la industria fabrih

Los Ingenieros que al inspeccionar las fábricas descubran 
la existencia de alcoholes ó líquidos espirituosos, que sean, 
nocivos á la  salud, procederán desde luego á su inutilización 
para el consumo personal, siempre qae preste su confbrmi 
dad el interesado. En el caso contrarior precintarán los enva
ses que contengan el líquido impuro, recogiendo* una mues
tra que, acompañada del acta en que conste la. protesta de 
aquél, elevará la Administración al Ministerio de Hacienda 
por conducto déla Dirección general de Impuestos, para que, 
con vista del análisis que practique el Laboratorio Central* 
dicte la resolución que corresponda,

Art. 28. Las sustancias que se utilicen para la desnatu
ralización de los líquidos expresados, impedirán la revivifi- 
cación de los mismos para el consumo personal, pero permi
tiendo su empleo para usos industriales, sin necesidad de 
rectificarlos.

Los gastos de inutilización de loa líquidos serán de cuen
ta  de los dueños, y también los de viaje deHmgeniero que ha 
de practicarla, si no se hallare con otro objeto en la locali
dad. Sin el abono previo de estos gastos no se levantarán los 
precintos, cuando haya sido protestada la inutilización,.que 

| después haya de llevarse á efecto en cumplimiento de lo re- 
f suelto por la Superioridad.
I A los envases quet contengan líquidos inutilizados, así en 
j los depósitos como en los despachos de venta, se les adherí- 
i rá, en el sitio más perceptible, una etiqueta que haga saber' 
j esta circunstancia.

Art. 29. Los Administradores del ramo publicarán en loa; 
Boletines de sus provincias respectivas, dentro de los ,d,ie^ 
primeros días de cada mes, una relación de las cantidados 

| recaudadas en el anterior, como producto del lmpuesto espe- 
I cial sobre el a ’cohol elaborado,, ya se halle establecida la Ad- 
I ministración directa por la Hacienda, ya se haga la rec»uá&- 
! ción por conciertos ó encabezamientos.
I Esta relación expresará el nombre de eada fabricante, su 
| vecindad, punto en que radica la fábrica, clase, cantidad y 
j graduación de los alcoholes adeudados, y cantidad satisfecha 
| por este concepto.
! También se publicarán en los Boletines oficiales, literales 

ó relacionadas, según el mayor ó menor número de ellas, las 
declaraciones de las fábricas, aparatos y elementos de pro
ducción, que los fabricantes deben presentar con arreglo al 
artículo 20,

C A P Í T U L O  I Y
Fabricación.—Administración directa del impuesto 

por la Hacienda*
Art. 30. La Administración, una vez registrada en el li

bro respectivo la declaración presentada por el industrial, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 2(b devolverá un ejem
plar al interesado, con el s* lio y nota del recibo, y pasará el 
otro al Ingeniero de la región, per si, después de examinar
le, creyese conveniente proponer la adopción de algunas me
didas, á fin de asegurar los intereses del Tesoro. En todo 
caso, informará la declaración, remitiéndola á la oficina de su 
procedencia.

Art. 31. Cumplidos los expresados requisitos, los fabri
cantes podrán dar principio á sus operaciones, previo aviso 

», á la Administración de Impuestos y Propiedades por medio 
! de comunicación duplicada, que entregarán ó harán entre- 
• gar en dicha oficina con tres días de anticipación, recogien

do en el acto uno de los ejemplares con el recibí autorizado y 
sellado por la dependencia.

En igual forma darán conocimiento del día en que cesa la 
¿estilación; y la Administración del ramo, después de regis
trarlos en el acto, pasará los avisos al Ingeniero, por si aque
lla oficina ó este funcionario estiman conveniente intervenir 
las operaciones de las fábricas ó llevar á efecto alguna com 
probación especial.

Art. 32* El induscrial que tenga necesidad de suspender 
las operaciones de su fábrica, bien por terminación del perío
do de tiempo que tenía declarado, bien por inutilización de 
aparatos esenciales, incendio, inundación, traspaso ó venta 
de la fábrica, dará conocimiento de ello, en la forma antedi
cha, al Administrador de Impuestos y Propiedades, y éste lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento del Ingeniero para 
que en el plazo más breve posible compruebe los hechos y 
precinte los elementos que no hayan de continuar funcio
nando.

En caso de no poder verificar la comprobación el Ingenie
ro, se dará este encargo á uno de los Investigadores de Ha
cienda, que verificará provisionalmente el precinto.

Art. 33. El local en que se encuentren los aparatos desti
latorios no tendrá comunicación interior con ios almacenes 
donde.se guarden los productos elaborados, ni con el despa
cho de venta; y los depósitos, así como los expresados apa
ratos, no pueden ser recompuestos ni reformados, ni estos 
últimos se pondrán de nue vo en acción sin el previo y formal 
conocimiento de la Administración del ramo

Art. 34. La Administración de Impuestos y Propiedades 
llevará cuenta á cada fabricante ó cosechero de los estable
cidos en todos los pueblos de ja provincia, de los alcoholes y 
líquidos espirituosos que elabore.

Como primera partida del cargo se fijará el número de 
hectolitros de cada graduación que existan en la fábrica al 
publicarse el presente reglamento, según declaración del fa
bricante, sujeta á comprobación, y que aquél presentará en 
unión de la qqe también debe facilitar con arreglo al art. 20.

Sucesivamente se cargarán las partidas que cada fábrica 
elabore y comprenda en los partes decenales que facilite en 
cumplimiento del art. 25.

En la ¿ata se anotarán: 1.°, un 2‘50 por 100 por pérdidas 
é  inutilizaciones, y 2.°, las cantidades dadas al consumo, 
previo pago del impuesto, que estarán siempre justificadas 
con las cartas de pago correspondientes.

Art. 35. La Administración podrá verificar cuantos aforos 
y comprobaciones estime convenientes para evitar la defrau
dación.

En el caso de resultar exceso de existencias con relación 
á la cuenta corriente, ó de que se elaboren y salgan alcoho
les de la fábrica sin el previo pago del impuesto, incurrirán 
los defraudadores en las responsabilidades que marca este 
reglamento.

Cuando surjan dudas acerca de los aforos, quedarán ce*

rrados los EÜmaeenes con doblas llaves* una para Admi
nistración, -j otra para el interesado, la s ta  que se realío» 
otro que sea pericial.

Art. 36. líl pago del impuesto correspondiente á los aleo- 
holes elaborados en la Península é islas adyacentes', se veri 
ficará á la sa ld a  de las fábricas. Para este efecto, íos fabri
cantes presentarán en la Administración de impuestos de Ja 
provincia declaración que exprese el número de litros da 
alcohol que ha do salir, sus graduaciones, el p&so total de 
los bultos, el número y clase de los envases y el punto de 
destino.

La Administración liquidará el- impuesto en vista de es
tos datos, teniendo muy presente que, con arreglo al art. 1(> 
de la ley de Presupuestos, cuando en una misma fábrica se 
destilen productos de la uva y de otra cualquier sustancia^ 
deben pagar como alcohol industrialdodos los líquidos que en 
dicha fábrica se elaboren, á razón de una peseta por cada gra
do en hectolitro. Tan luego como se haya realizado el i n S r e J  
so en la caja provincial, la Administración precintará los 
envases y expedirá una guía en que, con arreglo al modelo 
adjunto núm. 3, se especifiquen los mismos detalles de la 
declaración antes expresada.

Acompañados de la guía, los alcoholes podrán circular li
bremente hasta el punto de su destino, en eh cual será pre« 
sentada á la Autoridad administrativa, ó en su defecto á la 
local, para que en aquélla ponga diligencia que haga constar* 
la llegada, y la devuelva después al interesado. Si después 
éste realizase ventas mayores de 10 litros, expedirá vendís k\ 
favor de los compradores, á fin de que pueda tener lugar el 
transpone en la forma que respecto de los líquidos importa
dos queda dispuesto en el art. 12.

Art. 37. Los dueñas de aparatos rectificadores y los que, 
transformen los líquidos en otra clase de productos espiri- 
rituosos, no tendrán que hacer abono alguno, siempre que 
justifiquen que los que emplean como primeras materias para* 
ser rectificados han satisfecho el impuesto al verificarse por 
las Aduanas la importación, ó á la salida de las fábricas de k  
Península é Islas adyacentes donde fueron elaborados.

Sin embargo de esto, y para facilitar las comprobaciones, 
administrativas, quedan obligados á llevar una cuenta de los 
alcoholes que empleen como primeras materias, y otra de los» 
productos que elaboren, haciendo constar en aquélla los nom- 
brea y domicilios d® los cosecheros ó fabricantes de quienes, 
adquieren los referidos alcoholes*

Las partidas que se carguen en las cuentas de productos, 
elaborados deben guardar armonía con las datadas en las d& 
primeras materias, sin más diferencias que las mermas consi
guientes á la rectificación.

Art. 38. Para evitar que se defrauden los derechos de la 
Hacienda, las Administraciones de Impuestos y Propiedades 
cuidarán de que la fabricación de alcoholes* se halle interve
nida debidamente, eon cuyo fin exigirán que las fábricas, que, 
lo requieran por su importancia, establezcan los aparntos con-» 
tadores que adopte el Ministerio de Hacienda.

Con el mismo objeto dispondrán los Delegados que 2ô  
Ingenieros industriales ejerzan su misión fiscalizados» eiu 
todas las fábricas, y muy principalmente en aquellas de ma,« 
yor importancia que, por existir en corto número,, pueden, y 
ben inspedjejunadas constantemente.

CAPITULO y  
Fabricación.—Encabezamientos gremiales,.

Art. 39. Los fabricantes de alcoholes vínicos* é> de io s re
siduos de la uva, y I o b  cosecheros, pueden celebrar encabeza
mientos gremiales con la Hacienda. Para solicitarlos y para 
aceptarlos será indispensable que lo acuerden, cuan?lo. me
nos, las dos terceras partes dei número total de los fabrican
tes y de los cosecheros de. vino que tengan fábricas de aleo- 
ho ld  entro del término municipal respectivo, en c uyo caso 
autorizarán plenamente á uno ó dos de entre ellos p ira  for
malizar el contrato y entenderse con la Administración en 
cuantos incidentes ocurran.

Art 40. Recibidas k s  proposiciones daene&Lezamiento, 
la Administración del ramo unirá á las mismas.la^ declaracio
nes que los fabricantes y cosecheros tengan presentadas con 
anterioridad en cumplimiento del art. 20; disp$r.dráque el In
geniero industrial de la región informo*. ;sow*e el asunto en 
el más breve plazo; invitara á los. reclaman&Ls para que re
formen las proposiciones, si hubiese motivo* para ello; y, por 
conducto de ia Delegación de Hacienda,..elevará el expediente 
así formado á la Dirección general del tí» . o para la amplia- 
ció ó resolución que se estime procedente.

Los encabezamientos no surtirán e f^ to  hasta que recai
ga la aprobación de la Dirección del rai&'o, si el impuesto exi- 
gible, según ellos, no excede de 1.009 p  esetas, y del Ministe
rio de Hacienda si pasaren de-dicha cantidad.

Art. 41. Aprobado que sea porlu Dirección de Impuestos 
el cabezamiento gremial, se reunirán- los interesados y acor
darán, por mayoría absoluta do votos, la  manera de hacer 
efectivo el precio que se hayan -©bltgado á satisfacer, ya sea 
por reparto, ya exigiendo las» eutítag según los aparatos y 
demás elementos de producclór^ ya tomando en cuenta el 
rendimiento de alcohol que cada uno obtenga, ya, en fin,, 
adoptando otros medios que juzguen m ás convenientes, y 
¿ando, en todo caso, canocimíerito á la Administración.

Si en la reunión que c e k te .n  los interesados, previa cita
ción,mo pudiere tom&jím aquerdo por m a y o r í a  .absoluta, se 
convocará para nueva reunión en término de tercero día y en 
ella rse adoptará el acuerdo, por la mayoría de-loa concu
rrentes.

- Arí. 42. Cuando .el que adopten .sea el?ep^tQ,#Qrá 
obligatorio determinar *J; propio tiempo las bases.á que éste 
se ha de j  justar par» W gukr las, cuotas que cada «gremlad0 
deba ¡satisfacer..

Art. 43. LasvCiiestvone.s que se promuevan entre los Agre
miados respecto á la fijación de las cuotas individuales por 
haberse faltado á k,g bases adoptadas, así como las que inte
resen al cumpliuavento del contrato y observancia de la legis
lación del im puesto, rerán resueltas por los Delegados de Ha
cienda en Prim ara Instancia, y en la segunda por la Direc
ción ó por él Ministerio, según la cuantía y naturaleza de la 
reclamación., y con arreglo ál reglamento del prpcedimleata 
admiüistrafévo.

Art, 44. El gremio ingresará en la Caja provincial del Te** 
soro por mensualidades ó trimestres anticipados el precio* 
del ene*bewniente, y si no lo hiciese en el día señalado al 
efectovpnede la  Administración expedir desde luego, sin mas 
requerimiento que el contenido en el contrato, el apremio 
contra todos fi algunos de los agremiados, quedando éstos 
Con 1 a Hacienda ob li gados solidariamente al pago.

Los representantes del gremio podrán utiliza?, para la 
recaudación de las cuotas individuales, el procedimiento eje* 
cutivo peculiar de la Hacienda pública,

Art. 45. Los fabricantes que satisfaganael impuesto por 
encabezamiento, pueden* dar salida á los alcoholas que ela
boren con sólo expedir á favor del comprado'r ó consignata
rio el oportuno vendí talonario, que deberá ir visado por la



Gaceta de Madrid.—Núm. 340 5 Diciembre 1892 655
Autoridad adm inistrativa <5 en su defecto por la local, rete- 1 niendo ésta en su poder el talón ó m atriz. Si por el conocimiento que tenga dicha Autoridad de las condiciones de la fábrica, dedujese que las extracciones exceden á los productos de alcohol en ella obtenidos, se abstendrá de autorizar los rendís y lo pondrá en conocimiento de la A dm inistración de Im puestos y Propiedades para que disponga se instruya  
el oportuno expediente de defraudación.Antes de visar los vendis quedarán precintados los enva
ses á presencia de la expresada Autoridad.; Art. 46. Las ventajas y facilidades que lleva consigo el encabezamiento no serán obstáculo á que la Administración siga ejerciendo sobre las fábricas encabezadas la vigilancia facultativa--y fiscal conveniente para e v ita rla  elaboración de aleóles nocivos á la salud y para im pedir que se amplíe la fabricación aumentando el número ó mejorando las condiciones productoras de los aparatos, y prescindiendo, por lo tanto , con daño de la H acienda,  de los elementos que sirvieron de base al encabezamientoPara facilitar la acción fiscal, los fabricantes encabezados, como los demás en este punto, quedan obligados á llevar el libro en que diariamente anoten las cantidades de alcohol que elaboren, y á rem itir á la A dm inistración los partes decenales del resultado que arrojen los asientos de dicho lib ro , como dispone el art. 25 del presente reglamento*

CAPITULO VI
Fabricación.— Conciertos especiales por cómputo de elaboración reconocida.

A rt. 47. 8i no se hubiese pactado el encabezamiento gre“ m ial, los fabricantes y cosecheros, que en grande ó pequeña escala destilen aguardientes ó alcoholes vínicos, pero no los industriales, una vez reconocidas sus fabricas por el funcionario facultativo, podrán individualmente celebrar conciertos especiales con 3a Hacienda, quedando relevados de la fiscalización adm inistrativa, en su mayor parte, siempre que g a ranticen el adeudo del cómputo del impuesto que les resulte por los elementos de que dispongan para la fabricación.A rt. 48. La cantidad convenida se ingresará en la Caja provincial por meses anticipados. Si el fabricante dejase de satisfacer alguna mensualidad á su vencimiento, sin más aviso que el contenido en el contrato, le será exigida por la vía de apremio, así como las que venzan en lo sucesivo hasta la terminación del concierto, de cuyos beneficios dejará de participar en adelante, restableciéndose desde luego la  completa fiscalización adm inistrativa.
A rt 49. Mientras no llegue el caso á que se refiere el a rtículo anterior, la fiscalización de las fábricas concertadas, como la de las encabezadas, se lim itará á lo necesario para evitar que se elaboren aIcoholes;nocivos á la salud, y á impedir que se defrauden los intereses de la Hacienda al amparo de los conciertos. Los fabricantes que los celebren quedan 

obligados, con este segundo objeto, á llevar eí libro diario de speraciones y á dar noticia de éstas á la Adm inistración por medio de los partes decenales á que se refiere el art. 25.A rt 50. Para obtener el concierto se instru irá  un expediente por cada fábrica, habiendo constar el Ingeniero, por acta que levantará con asistencia del fabricante, el número y clase de elementos que este utilice, con todas las demás circunstancias que sea conveniente apreciar y la liquidación del impuesio asignable á los rendim ientos deí alcohol que se calculen.
En dicha acta, á la que acom pañará la petición del in te 

resado, hará constar óete su conjprnp^dad y la  obligación que: contrae de satisfacer el impuesto en, la forma y p ím m  que ' expresa el art. 48.Los conciertos no surtirán  efecto h a s ta  que recaiga la aprobación de la Dirección general del ramo, si el impuesto exigible, según ellos, no excede de 1 000 pesetas, y deí M inisterio de Hacienda, si pasasen de dicha cantidad.
A rt. 51. El régimen de los conciertos especiales es obligatorio siempre para realizar el impuesto sobre el alcohol destilado con aparatos portátiles.Todo el que posea un aparato portátil destinado á la destilación ó rectificación de líquidos alcohólicos, está obligado á presentar en la Administración de Im puestos y Propiedades de 1a. provincia, antes de empezar el ejercicio de su in 

dustria, una declaración duplicada, expresando el nombre y residencia del propietario ó tenedor dei aparato, procedencia de éste, pueblos en que ha de funcionar el alambique, .su ciase y el tiempo que ha de tenerle en ejercicio.
A rt. 52. La Administración anotará la declaración en un libro destinado al registro de esta clase de documentos, fijando á cada alambique su número de orden. Acto seguido la pasará al Ingeniero industrial de la región, el cual, previo el examen correspondiente, determ inará en un acta la cantidad de alcohol abáoluto que el aparato pueda producir en doce horas de trabajo coníjniio; deducirá la producción que corresponda á cada uno de los meses en que ha de funcionar aquél; señalará el impuesto que debe satisfacer en cada mes -.con arreglo á estos datos, y hará fijar en el a ambique el n ú m ero que le corresponda y  el nombre de los pueblos en que ha de funcionar. Si el interesado está conforme se hará consta r así en el acta que ha de suscribir con el Ingeniero, y en 

la cual se consignará también que aquél se obliga á satisfacer el impuesto por m ensualidades anticipadas.A rt. 53. En vista del acta, el Delegado de Hacienda ap ro bará estos conciertos, después de subsanados los defectos que advirtiere, y dispondrá que desde luego tenga lugar el pago de la prim era mensualidad anticipada, y con igual an tic ipación las sucesivas.
Las cartas de pago correspondientes expresarán la fecha en que term ina cada mensualidad, y servirán de autorización ó licencia para el uso de los aparatos durante el plazo m en- . s u a l que comprendan.

A rt. 54. Los dueños de aparatos portátiles están obliga- „ dos á llevar con éstos la carta de pago que sirve de au torización para que funcionen y circulen, así como el recibo que acredite que han satisfecho también la contribución in d u stria); cuyos documentos deberán exhibir á los Investigadores . d e  la Hacienda y á cuantos agentes de la A utoridad los reclamen.Todo aparato que no se halle autorizado en esta forma para funcionar, permanecerá precintado y bajo la vigilancia 
d e  la Administración en el domicilio del m duslria l ó del p ro pietario.

CAPÍTULO VII
Fabricación*-*-Arriendo parcial del impues to por localidades ó regiones.
Art. 55. Cuando la adm inistración directa del im puesto, los encabezamientos y ios conciertos parciales no hayan pro- - porcienado los rendim ientos que correspondan á la verdadera im portancia de la producción de alcoholes y aguardientes ^procedentes de la uva y sus residuos, en alguna ó en varias localidades ó regiones, la Hacienda podrá arrendar el ira-

puesto en todas las que se hallen en este caso, sirviendo de tipo de subasta la cantidad que corresponda á los derechos exigibles, según el cómputo qua debe formar el Ingeniero in dustrial, tomando en cuenta los datos consignados en las declaraciones de los fabricantes, las comprobaciones que de las mismas hayan practicado, y las que de nuevo sea preciso lle var á efecto para apreciar con exactitud todos los elementos imponibles.
Art. 56. La resolución disponiendo el arrisado corresponde á la Dirección general de Inpuestos, que la tom ará con vista del informe del Ingeniero industrial, de los que al darle curso crean conveniente em itir la Administración de Im puestos y la Delegación de Hacienda, y de los demás antecedentes, informes, datos ó noticias que aquel Centro considere ú til ó preciso reunir.
A rt. 57. Los pliegos de condiciones contendrán las cláusulas necesarias, según las circunstancias especiales de cada caso, y además las generales siguientes:
1.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda para llevar á efecto en la respectiva localidad ó región la cobranza del impuesto, la fiscalización de las fábricas y de la circulación de los líquidos alcohólicos, y la persecución de las defraudaciones, sujetándose á las d isposiciones legales vigentes y á los preceptos de este regla mento.
2.a Las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario y los contribuyentes se dirim irán por las oficinas provinciales de Hacienda con apelación á la Superioridad, con arreglo al procedimiento adm inistrativo.
3.a El arrendatario se obliga á presentar los libros de cuentas corrientes y los registros que, como la Adm inistración en su caso, debe llevar según este reglamento. Esta obligación subsistirá durante el período del arriendo y tres meses después.
4.a El importe ó precio de la anualidad del arriendo ha de entregarlo por dozavas partes en la Caja del Tesoro de la provincia, ó donde se le ordene, antes de term inar el día 10 de cada mes; y si no lo verifica, quedará rescindido el contra to , adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.5.a Siendo estos arriendos unos contratos á suerte y ventura , no tendrá derecho á obtener rebaja del precio estipulado, ni indemnización alguna.6.a Si dejase de cum plir alguna condición, y do ello se siguieran perjuicios, queda obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.7.a No podrá dársele posesión del arriendo sin que preste fianza por una cantidad equivalente á la cuarta parte del p re cio anual estipulado, cuya fianza se ha de aprobar por la A utoridad económica provincial, previos los trám ites establecidos.8.a Si no tomase posesión, ó no prestase la fianza definitiva , dentro del térm ino de trein ta  días, á contar desde que se le notifique la adjudicación, quedará rescindido el contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza provisional.9.a El contrato y fianza han de elevarse á escritura pública, cuyo gasto, así como los que devengue el Notario que actúa» en ia subasta,,anuncios de ésta y demás quo ocasione el arriendo, serán de su cuenta.10. Está obligado á satisfacer la contribución que las disposiciones legales vigentes señalan á los contratistas de servicios públicos.11. La Administración dispondrá los apremios que solicite el arrendatario para que éste pueda hacer efectivos por la vía ejecutiva los descubiertos que tengan liquidados los .contribuyentes, y de los^cuales certifique aquél bajo su responsabilidad* con referencia á los libros de cuentas corrientes; prestándole^ además, auxilio  eficaz en cuanto lo reclame y legalm ente proceda. ^12. Para tom ar parte en la licitación se ha de hacer un depósito provisional en la Caja correspondiente por im porte de un 2 por 100 del tipo anual fijado en la subasta.13. En caso de cesión del arriendo se ha de haeer con las -solemnidades legales y previa conformidad de la Hacienda.14. Los arriendos se anunciarán con tre in ta  días por lo menos de anticipación á la subasta; publicándose en la Ha- 

c e t a .  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de bis provincias respectivas y por edictos en los sitios acostumbrados de las poblaciones á que se refiera la licitación. En caso de urgencia podrá reducirse hasta  diez días el plazo de anuncio.A rt. 58. Las subastas se verificarán sim ultáneam ente en Madrid y en la capital de la  respectiva provincia, realizándose por el sistem a de pliegos cerrados.Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal entre los autores de ellas por el térm ino de quince m inutos, adjudicándose al mejor postor.Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar entre los que resulten  mejores postores en distintos puntos, la licitación verbal entre los adjudicatarios provisionales tendrá lugar en la oficina que hubiere realizado la subasta en Madrid, dentro del térm ino de cinco días, á contar desde la fe

cha en que aparezca notificado el postor, que lo haya Bido últim am ente.
A rt. 59. En todos los anuncios de subasta  se expresará siempre la oficina ú oficinas en que ha de realizarse ésta, el día y hora en que ha de dar principio y el sistem a de celebrarla.
A rt 60. No serán admitidos como licitadores, ni como fiadores de éstos:
1.° Los individuos del Ayuntamiento ó A yuntam ientos que estén é deban estar en ejercicio durante el período del arriendo, y los empleados del mismo, en las localidades ó en la  región á que el contrato se refiera.
2.° Los Jueces y Fiscales municipales y sus suplentes.3.° Los deudores á la Hacienda.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleva consigo interdicción civil.5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra, que no estén rehabilitados.7.° Los extranjeros que no renuncien los derechos de su pabellón.
Art. 61. No se celebrará más que una subasta, si en ella se presentan proposiciones que den lugar á la adjudicación provisional.
Admitida en la subasta alguna proposición que cubra el tipo y acepte las condiciones, no se adm itirá ninguna otra por ventajosa que sea.
Si ¡00 se presentan proposiciones, ó si éstas no fueran admisibles, podrán dejarse abiertas las subastas por término de ocho días y adjudicarse el arriendo a! que acepte ó mejore el tipo que hubiese servido en la últim a, sin necesidad de nueva licitación.

 ̂Art. 62. Si en la prim era subasta no se presentan proposiciones que cubran el tipo, ó las presentadas fuesen in admisibles, y si tampoco se presentaren durante loa ocho días siguientes, las oficinas provinciales de Hacienda celeb rarán  una segunda por el mismo tipo y condiciones que la prim era.
Si en la según la subasta no hubiese remate, las oficinas provinciales consultarán con la Dirección general del ramo lo que haya de hacerse.

A rt. 63. Las subastas serán presididas en las capitales de provincia por ios Administradores de Im puestos y Propiedades, asistiendo como Vocales un Oficia! de la Intervención de Hacienda, por delegación del Interventor, y un Abogado 
del Estado, con asistencia del Notario público correspondiente, que dará fe del acto.

Las subastas no serán firmes hasta que recaiga sobre ellas la aprobación de la Dirección general de Im puestos, en v ista  de la cual los Administradores del ramo, por sí ó por medio de las Autoridades locales, darán posesión á los arren datarios,.
A rt. 64. Cuando la aprobación de una subasta ge retrase más de cuarenta días, contados desde el rem ate, el adjudica- torio provisional podrá retirar su proposición, quedando libre de todo compromiso. ̂A rt. 65. Contra los acuerdos de aprobación ó desaprobación de las subastas podrá entablarse recurso de alzada ante el Ministerio de Hacienda, dentro del término de diez días, contados desde la notificación adm inistrativa; pudíendo ejercer este derecho el rem atante, los demás lieitadores y los que hubieren intentado serlo y no hubieren sida adm itidos en la  licitación.

La resolución que dicte el Ministerio pondrá término á la  vía gubernativa.
CAPÍTULO VIII

Patentes de expendición.
A rt. 66. Con arreglo al art. 8.° de la ley de Presupuestos, todo expendedor al por menor de alcoholes, aguardientes y licores, debe proveerse de una patente especial que le habilite para la venta.

Las patentes se dividirán en las siguientes clases:
Pesetas.

1.a  , ............................................ 502. a   ......................   40
3. a .............................................. 304.a.   .......................................  255. a ........................    206 a ..............................................  157.a . . .  . ............................   12
8. a   109.a   810.a...  611.a   5

Las referidas patentes se obtendrán con arreglo á la  tarifa siguiente:

Las demás ca pitales
Madrid, Barcelona, y  poblaciones roa- nn!?ue'- 4.001 Poblaciones méno-Glane de los establecimientos de venta de alcoholes, Valencia, Sevilla, yores de 12.000 ha- a 12.000 habitantes, reg de 4.000habitan*aguardientes y licores. Malaga Coruna hitantes, y puertos y  puertos de 8.001 tes á 8.000.y Bilbao. de mar mayores a 12.000.de 4.000.

Casinos y Círculos de recreo .  ............................. 50 40 30 25Cafés, fondas y almacenes en que se venden dichos artículos al por menor, aunque tam bién se vendatá por m ayor.. .  *................................... 30 25 20 15
R estaurants, co.lgiados, establecimientos de venta de fiambres finos, y tiendas llatn^das de m ontañeses,que expanden aguardientes y licores .............  25 20 15 12Tiendas de u ltram arinos ó comestibles y demás en ^que se venden al por menor, por botellas ó litros.. 20 15 12 10Tabernas, bodegones, figones, paradores, mesones y tiendas,de abacería en que se venden por copas. 15 12 ^9 ?Puestps en la vía pública . . . . . . . . . . . ........................... 10 8 6 5

A rt. 67. Dichas patentes serán im presas en la Fábrica ' Nacional del Timbre con arreglo al modelo núm . 4; se hallarán de venta en las expendeduríes de efectos tim brados; serán  talonarias y anuales, y no servirán m ás que para ex indi
viduo, «establecimiento y pueblo que las m ism as expresen.A rt. 68. La persona que establezca ó tenga establecida alguna industria  de las comprendidas en la tarifa anterior, .adquirirá dé las expsnctidurías la patente y la presentará al Alcaide de í a  localidad, para que, separando y reteniendo en su poder la m atriz, autorice am bas partes con su firma y sello, y anote en ellas el nombre del interesado, su industria y e!,local donde la ejerce, siempre que la clase de la referida patente corresponda á la verdadera industria  de aquél. Para comprobar este particular, se consultará la m atrícula de ía

contribución industria l, y se practicarán las demás averi- guacíones que se juzguen convenientes.Los Alcaldes remitirán en los primeros diez días de cada m es, á la Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia, una relación de las patentes expedidas, consignando el nom bredélos individuos que se lu y an  provisto de ellas, la industria que ejereém el núm ero dacio á la patente en el Registro Especial que'habilitarán para h s  m ism as, y, por último, la clase y el precio de estos documentos.Gomo indemnización de ios ga tos de escritorio y rem u
neración del trabajo que ocasione este servicio á los Alcal
d e s  y  Secretarios, la Hacienda les abonará, en concepto de minoración de ingresos del Impuesto especial, el premio de 
5 por 100 sobre el importe de k s  patentes hechas efectivas,
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registradas en la Alcaldía y tremprendidas en las expresadas 
relaciones mensuales, para lo cual lian de ir éstas justifica
das con la# respectivas matrices talonarias.

En Im capitales de provincia y en las localidades doMe 
existan dependencias de la Hacienda, estos servicios serán 
ejecutados por las Adniinistraciones de Impuestos y Propie
dades, ó por las dependencias expresadas, sin derecho apre
mio alguno,

Art. 69. Todo expendedor al pormenor de alcoholes, 
aguardientes ó licores, cualquiera que sea la forma en que 
®e realice Ha venta/tiene obligación de colocar su patente en 
sitio que esté a la vista del público, y además debe hallarse 
corriente en el pago de la contribución industrial y de co
mercio.

Art. 70. Los Gobernadores civiles, los Alcaldes y demás 
Autoridades á quienes compete otorgar licencias para la 
apertura ó instalación de industrias que tengan relación con 
lamenta de'alcoholes, aguardientes ó licores, no las concede
rán sin que el solicitante presente la oportuna patente que le 
-&U torice él efecto. .

Art. 71. Los Investigadores de Hacienda comprobarán si 
'todos los establecimientos en que se expenden dichos artícu
lo s  se hallan provistos de la patente que corresponda. En 
caso de no estarlo, levantarán un acta ante dos testigos y pe
dirán al Alcaide que en vista de ella disponga la clausura del 
establecimiento, bí éste fuese para la venta de los artículos 
referidos solamente, ó que sean éstos retirados si el indus
trial expendiese también otros, estando autorizado para ello.

Instruirán, además, en el acto expediente de defraudación 
contra el industrial que la cometa, y contra el Alcalde que 
resultare estarla consintiendo, y propondrán las responsabi
lidades procedentes conforme á este reglamento.

CAPITULO IX 

Sanción penal.

Art. 72. Es pública la acción para denunciar las defrau
daciones del impuesto especial sobre el alcohol y las infraccio
nes de las disposiciones legales que le han creado, así como 
las que se cometan contra las que contiene el presente regla
mento.

Los individuos que formulen denuncia escrita, tendrán 
derecho al percibo de las dos terceras partes de las multas 
que se impongan por virtud de aquélla, cuyo derecho harán 
efectivo tan luego como sea firme el acuerdo que recaiga en 
los expedient s de su razón y las multas hayan ingresado en 
las Cajas del Tesoro.

Art. 73. Las multas á que se refiere el artículo anterior 
sólo podrán ser condonadas por motivos especiales muy 
atendibles, y después de haber ingresado en la Caja los dere
chos de la Hacienda, según la declaración recaída en el expe
diente.

En ningún caso podrá ser condonada la parte que corres
ponda al denunciador, sea particular ó funcionario del Es
tado.

Art. 74. Son infractores de las disposiciones de la ley y de 
este reglamento y, por lo tanto, defraudadores del Impuesto 
especial sobre el alcohol:

1.° Los que traten de introducir ó introduzcan alcoholes 
ó líquidos espirituosos por las costas ó fronteras de la Penín
sula é islas adyacentes, sin cumplir las reglas que para el 
adeudo del impuesto establece este reglamento.

2.° Los que en las declaraciones de importación de dichos 
artículos cometan omisión ó inexactitud, así en la cantidad 
como en la graduación.

3.° Los que pretendan introducir, como alcoholes aptos 
para el consumo personal, líquidos espirituosos que conten
gan materias nocivas á la salud y los hayan comprendido en 
las declaraciones como de uso corriente.

4.° Los que en las declaraciones de adeudo califiquen 
como vinos á los alcoholes tinturados para librarlos del im
puesto.

5.° Los que introduzcan fraudulentamente alcoholes su
jetos á reexportación por haber sido declarados inútiles para 
«1 consumo personal y no haber consentido aquéllos la des
naturalización de los líquidos.

6.° Los que traten de revivificar, ó hubiesen revivificado, 
alcoholes inutilizados como impuros y nocivos.

7.° Los que elaboren alcoholes y demás líquidos espiri
tuosos con aparatos ó en fábricas, respecto de los cuales no 
hubiesen dado conocimiento á la Administración.

8.° Los que en las declaraciones de aparatos y órganos de 
fabricación oculten el número, clase é importancia de éstos, 
así como la cabida de las calderas, columnas destiladoras ó 
rectificadoras y demás elementos que sirvan para hacer el 
cómputo exacto de la elaboración.

9.° Los que cometan inexactitud ú omisión en la declara
ción de la ciase de primeras materias que emplean para la 
elaboración y en la graduación media de los mostos.

10. Los que hagan funcionar sus fábricas mayor número 
de horas del que hayan declarado que constituye el trabajo 
diario de las mismas. Se considerará como circunstancia 
agravante el verificar elaboraciones en horas de la noche, no 
habiéndolo declarado previamente.

11. Los que después de haber dado parte del cese ó sus
pensión de su industria, total ó parcialmente, continúen ve
rificando elaboraciones como antes.

12. Los que levanten los precintos de los elementos ó apa
ratos que los contengan, sin previa licencia de la Autoridad 
competente.

13. Los que no avisen á la Administración de los moBtos, 
aguardientes y demás sustancias que reciban de otras perso
nas para destilar é rectificar; los que, dando á otros las pri
meras materias, para dichos efectos, omitan ponerlo en co
nocimiento de la Administración, y los que no presenten los 
resguardos, guías ó vendis á la Autoridad administrativa ó 
local para su cancelación á ia llegada d e  Iob  líquidos á su 
destino.

14. Los que en sus fábricas mantengan en comunicación 
interior los locales en que se encuentren los aparatos desti
latorios, con los almacene® de productos fabricados ó con el 
despacho de venta.

Ib. Los que recompongan los depósitos y los aparatos 
destilatorios; y lo que, una r&z recompuestos los últimos, 
los pongan en acción sin dar el oportuno aviso.

16. Los dueños de aparatos portátiles que dejen de cum
plir las regias que respecto de los mismos establece este re
glamento.

17. Los que levanten las etiquetas adheridas á los enva
ses que contengan líquidos inutilizados, y los que den al

consumo los que estén desnaturalizados, sin advertir esta j 
circutístancia. |

18. L o s  fabricantes que omitan llevar el libro diario del | 
resultado de las elaboraciones y los partes decenales que | 
deben facilitar á la Administración de Impuestos y Propie- j 
dades. J

19. Los fabricantes por los alcoholes que resulten de 
exceso en los aforos con relación á la cuenta corriente.

20. Los fabricantes que, habiendo aceptado un cómputo 
fijo para el pago del impuesto, alteren los elementos de fa
bricación, con objeto de producir mayores cantidades de 
materia elaborada que las que sirvieron de base á dicho cóm
puto.

21. Los Alcaldes y las Autoridades administrativas que 
se nieguen á requisitar las guías y vendís ó que los requisi- 
ten sin las circunstancias que determina este reglamento, y 
los que no denuncien las defraudaciones de que por su cargo 
deban tener noticia.

22. Los industriales que en una misma fábrica destilen 
alcoholes y se dediquen al propio tiempo á la rectificación de 
líquidos alcohólicos ó á la elaboración de bebidas espiri
tuosas.

23. Los que rectificando y transformando aquéllos líqui
dos, no lleven ó no exhiban, cuando se les reclame, la cuenta 
de primeras materias y la de productos elaborados.

24. Los fabricantes que en el plazo que les fije la Admi
nistración no presenten los aparatos contadores para cono
cer el resultado de las elaboraciones.

25. Los dueños de alcoholes, aguardientes y demás líqui
dos espirituosos que salgan de las fábricas y sean transpor
tados sin los precintos, guías ó vendís y demás requisitos es
tablecidos para su circulación.

26. Los que expendan alcoholes, aguardientes ó licores 
sin hallarse provistos déla patente especial que les habilite 
para la venta.

27. Los que obtengan patente de clase inferior á la que 
les corresponda, según su industria.

28. Los funcionarios públicos que con sus actos ú omisio
nes den lugar á que se cometa defraudación.

Art. 75. Las defraudaciones comprendidas en el artículo 
anterior se castigarán con una multa que, según las circuns
tancias de cada caso, variará desde el duplo al óctuplo de los 
derechos defraudados ó que se hubiere intentado defraudar, 
además del adeudo sencillo que proceda.

Cuando no pueda conocerse el importe de los expresados 
derechos se impondrá una multa de 25 á 2.500 pesetas.

CAPITULO X
i

Procedimiento para aplicar la penalidad.
Art. 76. Las responsabilidades á que se refieren todos los 

casos comprendidos en él capítulo anterior se impondrán 
previa formación de expediente.

Siempre que de un mismo acto se derive responsabilidad 
por defraudación al Impuesto especial sobre el alcohol, y al pro
pio tiempo á la Renta de Aduanas, se seguirá un solo proce
dimiento para declarar y exigir ambas responsabilidades 
juntamente, con arreglo á las Ordenanzas generales de dicha 
renta.

Art. 77. En los demás casos el expediente se compondrá: i
1.° De la denuncia particular, orden superior y cualquier i 

otro documento ó antecedente que existiere relativo al caso. |
2.° De un acta que levantará el respectivo Investigador I 

de Hacienda, y en la cual se harán constar detalladamente la 
naturaleza y circunstancias de la falta cometida.

Este documento será firmado por el Investigador y el in
teresado: cuando éste no sepa, lo hará un testigo á su ruego; 
y cuando no quiera, lo verificarán dos testigos; si no los hu
biese, ó también se negasen, se hará constar así.

3.° De una diligencia en que se haga saber al denuncia
dor que el expediente es de defraudación, y lo que el intere
sado exponga en su defensa, ó que requerido al efecto no 
quiso hacer uso de su derecho.

Esta diligencia será autorizada como el acta.
Si el interesado hiciese alguna cita, se evacuará inmedia

tamente cuando la diligencia haya de practicarse en la mis
ma población.

En otro caso se dará cuenta á la Administración de Im
puestos y Propiedades para que disponga se verifique por 
quien corresponda.

4.° De otra diligencia en que se haga constar si el inte
resado es ó no reincidente y si resistió ó no la entrada en su 
fábrica ó establecimiento.

5.° De un informe razonado del Investigador, el cual 
propondrá la absolución ó indicaiá la responsabilidad en que 
á su juicio haya incurrido el contribuyente, citando las dis
posiciones legales que considere aplicables.

6.° Terminadas las diligencias, el Investigador las entre
gará en la Administración del ramo, mediante recibo, y la 
Administración á su vez las pasará con su informe al Dele
gado de Hacienda en el plazo de tres días.

Art. 78. Dentro de otro plazo de tres días, la Delegación 
citará á Junta administrativa, cuidando de que las citaciones 
se practiquen con arreglo al reglamento del procedimiento 
administrativo.

La Junta se compondrá del Delegado de Hacienda, que la 
preside, y como Vocales, del Interventor de Hacienda, Admi
nistrador de Impuestos y Propiedades, Abogado del Estado, 
y una persona elegida libremente por el presunto defrauda
dor, ejerciendo las funciones de Secretario, sin voto, el Jefe 
ú Oficial del Negociado.

Art. 79. En las juntas se oirá, si asistiesen, al denunciante 
y al denunciado, que serán citados al efecto, y se admitirán 
las prueban que presenten. También se oirá al Investigador 
que instruyó el expediente, si se hallare en la localidad, aun
que la defraudación se persiga á virtud de denuncia par
ticular.

Hechas las alegaciones se retirarán los testigos y las de
más personas que no sean Vocales de la Junta, la cual discu
tirá el asunto y resolverá por mayoría de votos, levantando 
acta.

Si la Junta creyese necesario comprobar algún hecho an
tes de dictar su prov-dencia, lo dispon drá así y citará para 
nueva sesión dentro de tres días, caso de que la comproba
ción haya de practicarse en la cajntal, ó de ocho si la diligen
cia tuviese que realizai se en algún pueblo. Verificado esto, 
resolverá según queda dicho.

Art. 80. Las providencias de la Junta que sean definiti
vas, y las que sin serlo interesen á las partes, serán notifica* 
cas reglamentaiiamente. I

De las providencias definitivas pueden alzarse los denuD** 
ciantes y los denunciados, en término de quince días, ante 
la Dirección de Impuestos, si la cuantía del asunto no exce
de de 500 pesetas, y ante el Ministro de Hacienda, si exce
diese.

Las resoluciones del Ministerio y de la Dirección termi
nan la vía gubernativa.

CAPITULO XI 

Contabilidad y estadística.

Art. 81. Las Administraciones de Impuestos y Propieda
des llevarán los libros que disponga la Intervención general 
de la Administración del Estado, los que por su parte consi
dere convenientes cada oficina, y además los siguientes:

1.° Auxiliar de cuentas corrientes á las fábricas por alco
holes elaborados, extraídos y existentes.

2.° Auxiliar da cuentascorrientes por valores del impues
ta, devengados y satisfechos por especies elaboradas en el 
interior. Este libro comprenderá las cuentas con todos los 
fabricantes, estén ó no concertados, con los gremios encabe
zados y con los arrendatarios.

3.° Registro de declaraciones de las fábricas, aparatos y 
demás elementos que constituyen la industria y de las altas 
y bajas en los mismos.

4.° Registro de aparatos portátiles.
5.° Registro de expedientes de defraudación.
6.° Registros por pueblos de las patentes autorizadas por 

los Alcaldes, según las relaciones que deben remitir men
sualmente.

Art. 82. Las expresadas Administraciones remitirán á la 
Dirección general de Impuestos en los diez primeros días de 
cada mes:

1.° Estado expresivo del número de hectolitros y sus gra
duaciones, por alcoholes y líquidos espirituosos elaborados 
en cada pueblo de la pravincia durante el período mensual.

2.° Estado también por pueblos de las cantidades recau
dadas, con expresión de la cantidad y graduación del alcohol 
á que los valores corresponden.

3.° Estado por pueblos y clases de patentes, del número é 
importe de las expedidas ó recaudadas en cada mes.

Art. 83. Las Administraciones de Aduanas habilitadas 
para la importación de alcoholes, figurarán por separado 
todo lo correspondiente al impuesto especial sobre los mis
mos en los estados mensuales de valores, en las notas de 
contracción, recaudación y débitos, en las cuentas de Rentas 
públicas, y en los libros de Contracción, de Intervención y 
Cargo á la Caja y demás que se hallen establecidos ó se esta
blezcan en lo sucesivo.

Las propias Administraciones de Aduanas remitirán á la 
Dirección general de Impuestos en los diez primeros días de 
cada mes, un estado que demuestre detalladamente los alco
holes y líquidos espirituosos de cada clase y denominación 
importados en el mes anterior, expresando el número de 
hectolitros de cada graduación y clase, y las cantidades re
caudadas por este conceto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El presente reglamento empezará á regir el día 15 de Di
ciembre próximo, y desde entonces se cobrarán los derechos 
del nuevo impuesto, correspondientes á todas las salidas de 
alcoholes de las fábricas que tengan lugar desde la misma 
fecha.

Las Delegaciones de Hacienda y las Administraciones de 
Impuestos y Propiedades, dispondrán lo necesario para que 
los fabricantes de alcoholes presenten las declaraciones de 
existencias en el plazo de ocho días, fijado al efecto en el ar
tículo 34.

El nuevo impuesto no se exigirá á los aguardientes y aleó
les que hubieran sido expedidos directamente para España 
antes de vencer las veinticuatro horas siguientes á la publi
cación en la Gaceta d e  Madrid del Real decreto de esta fe
cha que le establece; pero los líquidos á que alcanza dicha ex
cepción transitoria, satisfarán el que estableció la ley de 2L de 
Junio de 1889.

Oportunamente se anunciará la fecha en que se hallen 
surtidas de patentes las expendedurías de efectos Timbrados.

DISPOSICIÓN FINAL

Queda derogado el reglamento de 21 de Junio de 1889 en 
cuanto se oponga á las disposiciones que contiene el pre
sente.

Aprobado por S. M.=Madrid 26 de Noviembre de 1892.== 
El Ministro de Hacienda, J u a n  d e  l a  C o n c h a  C a s t a ñ e d a .

Modelo núm. 1.

P R E C I N T O
D..................................................... . .................... . . . .......

ha satisfecho e n . . .  . .  ..................

según carta de pago núm . . .  de. . . . . . . .  d e . . . . . . . ..........

  ..............   de 189___ ___________ __________________

p eseta s   céntimos, en concepto de impuesto especial

sobre el alcohol, por una partida de este artículo, proce»

dente de la fábrica que tiene establecida e n ..................... .

. . . . . . . . . de cuya partida procede también

el contenido de este envase.

 ..........................d e ..........................de 189...

Sello de la Administración El Administrador de   ..*
ó de la Alcaldía. ó el Alcalde d e .....•  • • •
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Medel® nam. &
im puesto  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL

*—* 3  ■

especial sobre el alcohol. S
^  ¡El que suscribe, úweño de {la, fábrica , almacén, etc.), que tiene establecido en la  casa nüm  de la
m—¿3 <caKe de, . - . . . . . . . . . . . . ....................... pueblo d e . . . . . ........................................... , provincia de  ..... . •••*

El que suscribe conduce á  su (dom idU oó establecimiento), ¡ha vendido en el Ma de hoy&D........................ ........................ ......... .......................... {tantos litros de cada
, ,  , ^ 5  ^graduación centesimal, expresando Ja, clase del liqu ido   .................................................. . . . . . .

múmero. . . . . .  calle de . *-•>• *..................     ■■•••• • * • ••

pueblo d e . .* .  ------ *------------ - p r o o t n e i a . d e .    ..................... .................... " ............................................... #. . . . . ..........................    . . . . . .
. _________. . . . ______________      P Q  ............................... ................. .......................................................................................  ........................................................... ..  <=r>

..............................................  o • . . . . • • • * •      c o  ........................................ ...................................................... .... ......................................... - .........................* ..................... - ................................. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....

^ >que van contenidas e n .   ..........-        .), y  conducidas con destino á  su (doftiieility
* ..........* „ , . ñu» *^c3 establecimiento," etc.), n ú m  de la  calle d e  *.....................9delpueblo de ........................................... *

m u é  h a  cim brado hoy en este pueblo ,̂ establecimiento de Don \ J9 > *
H -  - r- provincia de de cuyos líquidos espirituosos, el que suscribe satisfizo el impuesto
••..................................  ^  t especial, según m rta d ep a g o  a r n m ... . .e x p e d id a  e n . . . .  d e ................ ......................... . ..........

4 'Cálle de..................   •.•••.........   •............ p o r  Z a . . . . . . . . . . .  que conservo y exhibiré é  los Agentes de la  Administración que lo reclamen^

núm ero   t <— > •••............ - ......... .. . S e . .   de 18?...
E l c o b r a d o r , ANOTADO AL REGISTRO DE

RENDÍS AiL NÚM. .  •« •«

S=D
Talón que seareMta en esta Alcaldía, registrado alfiúTHU...

E l Al^alde, E l vendedor,

E l Alcalde,

S K o d e ío  n i i i t i .  3 .

*“ ■ G U I A  NÚM...........

H I I I S f l A C M  I I P I S T O S  I M P I D A I S  I . , , , »  i m p u e s t o  e s p e c i a l  s o b r e  e l  a l c o h o l
... ■■■ . tv " "  ' = 3  ' ■"     f ..- ■1  -- '*■»  '

Concedo licencia y gwda á  D................................................................................... p a ra  que por cuenta de D ............................................................... .......................... ............... ..................
...............     pueda conducir v ía rec ta  d   ....................   o * . . . . - ..........................................desde la fabrica  de D*.  ..................................................................................... ..
......................................■......................  . ..7 sita e n . . . .         los alcoholes, aguardientes y líquidos espirituosos, cuyo volumen {litros), sus graduaciones,
él peso total de los bultos y  el número y  clase de los envases ú coniiéuacvon se expresan.. ............................................................. ............................. ..... ................

£os edoprésádos tíqmáoshccn satisfecho.. .   pesetas  . cént$mo®paé e l impuesto especial sobre el abóhol, según carta  de pago e espedida por  la D epositaría á e
hacienda de esta provincia e n .. . . .  de . . . . ..........& -  de 189 ,.. con el m m . . . .« .* *  Dapmstmte guía vcddt'á p o r  . . . < * ............   dias, y  va sin enm ienda.

ém•••»•*••••«•••>«•• **. d e *•!••••'.*.*•■■• • *• .■>•.. ■ dte .*

.Queda anotada la salida en la cuenta corriente de la fáb^tica «xpresáda.

EL OFICIAL Ó JEFE DEL NEGOCIADO,' BL ADMINISTRADOR,Sladeb núm. 4.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de U ltram ar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con el de 
Estado en pleno; con arreglo á lo dispuesto en el decreto 
de administración y contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 12 de Septiembre 1870 é instrucción de 
4 de Octubre de dicbo año;

E n1 nombre d e ‘Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so  XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
-. Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 
194.494 pesos 96 centavos al art. 3.°, cap. 6.°, Sec- 
pión 3.a «Guerras del presupuesto de la isla de Cuba 
para 1891-1892 con destino al pago del mayor gasto 
originado en el servicio de transportes militares duran
te  el referido ejercicio.

Árt. 2.® El importe de dicho crédito se cubrirá con 
la Deuda flotante del Tesoro, en el caso de que los in 
gresos que se realicen por cuenta de dicho presupues
to no excedan en cantidad suficiente el de las obliga
ciones que se satisfagan con cargo al mismo.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y RoMedo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES CEDEIS ES 

Visto el expediente relativo á las listas de Volunta
rios de las Provincias Vascongadas, remitidas por los 
Gobernadores de Alava, Guipúzcoa y  Vizcaya, á fin de 
que se determine la fuerza probatoria de las mismas en 
los expedientes de exención del servicio m ilitar de los 
hijos de dichos Voluntarios:

Vista la ley de 21 de Julio de 1876 sobré reforma del 
régim en foral de las expresadas provincias y  demás 
disposiciones complementarias de la misma;

* Oída la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, y

Considerando que para conceder la exención del 
servicio m ilitar á los hijos de los Voluntarios vascon
gados, se dispuso, por Real orden de este Ministerio de 
fecha 28 de Febrero de 1891, que justificasen ellos ó sus 
padres los servicios prestados en la últim a guerra ci
vil, valiéndose al efecto de las listas de revistas que de
bieran existir de todas las fuerzas que se movilizaron ó 
prestaron sus servicios contra los carlistas:

Considerando que las inexactitudes que se observan 
en las referidas listas, tales como el hallarse duplica
das las relaciones de los pueblos de Labastida, Oyón y 
Samaniego, expedidas unas por la Comisión provincial, 
y otras por los Jefes de Voluntarios, én tre las  cuales 
existen diferencias numéricas y  de nombres, así como 
también la circunstancia de hallarse entre las prim eras 
las del Ferrocarril de Tudela á Bilbao, cuya fuerza pro
batoria fué denegada por las Secciones de Gobernación 
y  Fomento del Consejo de Estado en un caso particu
lar, y  las de Irún, en las que figuran 568 voluntarios, á 
quienes la referida Sección propuso se negasen los b e 
neficios de la ley, fundándose en que el Alcalde mani
festó que se hicieron después de term inada la guerra, 
ai bien en las actuales se dice que son copias de las 
existentes en el Ayuntamiento, son bastantes para no 
dar á las mismas la fuerza probatoria que en derecho 
se requiere, por cuyo motivo no deben tener otro valor 
que el de presunción favorable en aquellos casos en 
que resulten confirmadas por otras pruebas más feha
cientes,

El B e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha  tenido á bien disponer que las listas de 
revista expresadas son insuficientes para justificar los 
servicios de los voluntarios vascongados en la últim a 
guerra civil, y  como consecuencia, que no puede con
cederse con dichos solos documentos de prueba la 
exención que otorga la ley de 21 de Julio de 1876; de
biendo insertarse esta disposición en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  para que sirva de reg la  general en los casos que 
en lo sucesivo ocurran. > .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre 1892.

DANVILA

A los Gobernadores de Alava, Guipúzcoa y  Vizcaya.

El Alcalde Presidente del Ayuntam iento de ésta 
Corte, dijo en comunicación fecha 15 de Octubre último 
al Gobierno civil de esta provincia lo siguiente;

«Tengo la honra de poner en el superior conoci
miento de V. E. que una Comisión dé Títulos del Rei
no, compuesta de los Excmos. Sres. Conde de Casa Va
lencia y  Marqueses de Casa Jiménez y  de Falces, me 
hizo entrega, como Presidente de esté Excmo. Ayunta
miento, y  en conmemoración del cuarto Centenario del 
descubrimiento de América, del monumento erigido á 
Colón por tan respetable clase en la plaza del mismo 
nombre de esta Corte; habiendo acordado por unanim i
dad esta Excma. Corporación, en la sesión extraordina
ria que en la expresada fecha celebró, significar las más 
expresivas gracias á nombre del pueblo de Madrid á la 
referida Comisión y  elevada clase que representa, por 
tan patriótica conducta. Al participar á V. E. tan faus
to acontecimiento, así como el acuerdo adoptado por 
este Excmo. Ayuntamiento con el expresado motivo, 
me permito interesarle, con especial recomendación, lo 
haga saber al Gobierno de S. M. por si estimase por su 
parte digno de especial mención y  distinción el acto á 
que esta Alcaldía tiene la hoñra de référirse.»

En su vista, y considerando que la donación á favor 
del pueblo de Madrid realizada por VV. EE., como in
dividuos de la Comisión de Títulos del Reino del a rtís
tico monumento erigido en esta Corte para conmemo
rar el hecho glorioso del descubrimiento de América, 
constituye un acto altamente loable y  merecédór de 
público testimonio de gratitud;

S. M. el R ey (Q. D. G ), y  en su nombre la R eina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien ordenar se den lás 
gracias en su Real Nombre á VV. EE. en la represen
tación que ostentan.

De Real orden lo digo á VV. EE. para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á VV. EE. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1892.

VILLAVERDE

Sres. Conde de Casa-Valencia y  Marqueses de Casa-Ji- 
ménez y  de Falces.

CIRCULAR

El estricto cumplimiento de la ley penal, que consi
dera y define como delito los juegos de azar, y la ne
cesidad de dictar medidas encaminadas á la ex tirpa
ción de éste cáncer social, determ inan por sí las causas 
justificativas de lá presente circulad, encaminada, no 
sólo á recordar á V. S. las distintas Reales órdenes dic
tadas por este Ministerio en los últimos años, sino tam 
bién á fijar de modo concreto la obligación en que se 
encuentra de tom ar parte directa en la persecución del 
delito de juego, por más que su sanción y  castigo cons
tituyan atribuciones privativas del orden judicial.

Considerados los Gobernadores de provincia como 
altos funcionarios de la policía jud icial, á  ellos toca 
preparar y reunir convenientemente todos los datos y 
noticias relacionados con la investigación y descubrí* 
miento de este delito, pata  entregarlos, después de or
denados y  reunidos, al conocimiento y fallo de la A uto
ridad judicial. Así term inantem ente lo disponen los a r
tículos 282, 283 y 284 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal y las circulares de 14 de Diciembre de 1877, 7 de 
Agosto de 1873 y 3 de Diciembre de 1880, que fijan las 
atribuciones y  deberes de la policía judicial y  el p ro
cedimiento que estos funcionarios deben seguir para 
cum plir los fines que en tal concepto les están especial
m ente encomendados.

Constituyendo, pues, los juegos de azar un delito 
definido en el art. 358 del Código penal vigente, y 
siendo V. S. por su posición de Delegado del Gobierno 
en esa provincia el prim er funcionario de la policía ju 
dicial, espero de su celo y  notoria rectitud que procu
rará por cuantos medios estén á su alcance facilitar y  
ayudar la acción judicial, proporcionando así la debi
da y ju sta  satisfacción al orden moral hondamente per
turbado con la punible tolerancia que una g ran  parte 
de la opinión dispensa á  esta clase de delitos.

Los textos legales arriba citados, serán seguram en
te medios eficacísimos para conseguir la realización 
del fin que esta circular persigue, sin perjuicio de am 
pliarlos y completarlos en la  práctica con otras dispo
siciones y órdenes que en breve llegarán á su conoci
miento.

Las saludables medidas que V. S. tome en el senti
do indicado, m erecerán la aprobación y consideración 
por parte del Gobierno, que se encuentra dispuesto á 
emplear el más severo rigor con todos aquellos funcio
narios de la policía judicial que, por negligencia ó p u 
nible tolerancia en el cumplimiento del deber, no dedi
quen á la extirpación de los juegos prohibidos una pre* 
ferente y  especial atención.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años.

| Madrid 4 de Diciembre de 1892%
¡ DANVILA

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Intendencia general.
PENSIONES DEL MONTEPÍO MILITAR

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
este Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, durante la segunda quincena 
del mes actual.
Doña Luisa León, viuda del primer Contramaestre de la 

Armada, Alférez de fragata graduado D. Juan Cereijo Táibo. 
Sede declara con derecho á la pensión de 825 pesetas anua
les, bonificada en un tercio.

Manuel García Permuy y María Pena, padres de José, ter
cer maquinista de la Armada, que falleció en el naufragio 
del bote de vapor del acorazado Pelayo. Se les declara con 
derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Joaquina Quintana y Badía, viuda del Fiscal asesor 
de segunda clase del Cuerpo Jurídico de la Armada, D. Fran
cisco Monserrat y Capellá. Se le declara con derecho á la 
pensión de 200 pesetas anuales.

Doña Dolores Visiedo y Chust, viuda del Teniente de na
vio D. Juan Bautista Aguilar y Martel. Se le declara con de
recho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Josefa Hernández y Reyes, viuda de segundas nup
cias del Teniente de navio D. Tomás Briooes y A riza Se le 
declará con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Luisa Lobo Fernández, viuda del mozo de oficios 
de este Ministerio Manuel Batanero y García. Se le declara 
con derecho á la pensión de 415 pesetas anuales.

Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Intendente gene
ral, José Ignacio Plá.

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  do Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m ero  213.—22 N o v ie m b r e  1892.
En cuanto sé réciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

V a l iz a m ie n t o  d e  l a  e n t r a d a  E s t e  d e l  Sund d é N a n t u k e t  
(Ma s s a c h u s e t t s ) .

(Notice to Mariners, núm. 42/835. Washington, 1892.),
Núm. 1.135, 1892.— Para valizar la entrada Este del Sund 

de Nantueket, conforme al reciente reconocimiento hecho por 
el Coast and Geodetie Survey, se han fondeado las nuevas 
boyas siguientes:

1.° Una boya plana, pintada de negro (Broken part of Me. 
Blair, ÉUst, núm 1)* en 16 metros de agua, delante de 
la extremidad NE. de la parte avanzada del Me. Blair Shoal, 
en las enfilaciones siguientes: el faro de San Katy Head al 
S. 51° W.; el faro de Nantucken (Gréat Point) al S. 81° W.; 
el faro de la punta Monomoy al N, 56° W.

2.° Una boya plana, pintada de negro (Brohen part o f Me. 
Blair Shoal núm. 3), fondeada en 11 metros de agua al Norte 
de la parte avanzada del Me. Blair Shoal, en las enfilaciones 
siguientes: el faro de Sankaty Head al S. 48° W.; el faro de 
Nantueket (Great Point) al S. 81° W.; el faro de la punta Mo
nomoy al N. 53° 30' W.

3.° Una boya cónica, pintada de rojo (Brohen Blair Shoal, 
Eastmim. 5) fondeada en 13 metros de agua, en la parte NE. 
del Me. Blair Shoal, t¡n las demoras siguientes: el faro de San
katy Head al S. 45° 30' W.; el faro de Nantueket (Great 
Point) al S. 83° 30 W.; el faro de la punta Monomoy al N. 
46° W.

4.° Una boya cónica pintada de rojo (Broken part of Great 
Shoal East, núm. 2), se ha fondeado en nueve metros de agua 
en la extremidad E. de la parte avanzada del Great Round 
Shoal, en las demoras siguientes: el faro de Sankaty Head al 
S. 44° W.; el faro de Nantueket (Great Point) al S. 76° 30' 
W.; el faro de la puütá Monomoy al N. 56° W.

5.® Una boya cónica, pintada de rojo (Broken part o f 
Great Round Shoal, núm. 4), fondeada en 18 metros de agua al 
Sur de la parte avanzada del Great Round Shoal, en las de
moras siguientes: el faro de Sankaty Head ai S. 39° W g el 
faro de Nantueket (Great Point) al S. 77° W.

El antiguo valizamiento de la entrada del Sund de, Nan- 
tucket se ha modificado, á partir del Este, de la manera si
guiente:

6.° La boya plana, negra, Me. Blair Shoal núm* 1, tiene 
ahora el núm. 7. Se encuentra fondeada en las demoras si
guientes: el faro Sankaty Head al S. 37° W.; ei faro de Nan
tueket (Great Point) el S, 85° W.; el faro de la punta Mono
moy al N 36» W.

7.° La boya ■ cónica, pintada de rojo, Great Round Shoal 
(E.) núm. ha sido trasladada á 3/8 de milla al Este y fon
deada en 18 metros de agua en las demoras siguientes: el 
faro de Sankaty Head al S. 33° W.; el faro de Nantuket 
(Great Point) al S. 73° W.

8.® La boya cónica, pintada de rojo, Great R o m  Rhoal (S.) 
número 4, tiene ahora el núm. 8. Se encuentra fondeada en las 
démorás siguientes: el faro de Nantueket (Great Point) al S. 
77® 30' W.; el faro de la punta Monomoy al N. 24° W.

9 0 La boya plana, negra, Fifteen-Foot, Shoal ¡ núm. 1 (A.), 
tiene actualmente el núm. 9. Se encuentra fondeada en las 
demoras siguientes: el faro de Sankaty Head al §, 18° W.; el
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faro de Nantucket (Great Point) al S. 85° W.; el faro de la 
punta Monomoy al Ñ. 19° W.

10. Xa boya con asta, pintada de negro, Shotil o f Great 
Point R if, nim. 3, tietíe ág’gáádd él núm. I I . Se encuentra 
fondeada en las demoras siguientes: el faro dé Sánkaty Head 
al S. 4o E ; el faro de Naiitucket (Great Point) al S. 62° W.

í l ,  La boya negra,r con asta, Great Point rijp, núm. 5, tie
ne ahora el num. 13. Se encuentra fondeada en las demoras 
siguientes: el faro de Nantucket (Great Point) al S. 51° W.; 
el faro dé la punta Monomoy al Ñorte. 
f 12. La boya de silbato {Mid. Okannel Whistling Hoy) pinta
da a f a ja s  verticales negras y blancas, fué reemplazada en 
Septiembre de 1892 ¡por una boya dé campana pintada en la 
misma forma con la inscripción {Mid. Ckmnel Bell buoy). Di
cha boya se encuentra fondeada en las demoras siguientes: el 
faro flotante Great Round Shoal, núm. 47, al S. 61° E., á 4 
millas 3[4; el faro de Sankaty Head al S. 9o E.; el faro de 
Ñantucket (Great Point) al S. 31° 30' Y/. á 3 millas y 7¡8. ' 

13. Una boya de silbato {Nantucket Sound, Bastern Entran- 
ce Whistling buoy), pintada á fajas verticales negras y blan
cas, ha sido fondeada en 24 metros de agua, á 9,5 millas al 
Este del faro flotante Great Round Shoal, núm. 47, en las de
moras siguientes: el faro de Sankaty Head al S. 51° W.; el 
faro flotante Great Round Shoal, núm. 47, al S. 78* W.; el faro 
de Nantucket (Great Point) al S. 79° W.

Las profundidades se refieren á las bajas mareas medias.
Carta núm. 388 de la sección IX.
El Director, Ma n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comerció.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviem- bre último, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambió y  Bolsa.

Término"medio.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . . . . . . . . . . .  68*352Idem id. al 4 por 100 exterior. ..................   73*192Idem amortizablé al 4 por 1Q0. , . . . . . . . . . . . . . .  77*671Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 106‘230Idem id., emisión de 1890.   ..............   97*230Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por IÓ0..............  95*870Mém íd.-^-Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  82*321Idem id.—-Obligaciones al 5 por 100. ............ »

Madrid 2 de Diciembre de Í892.=ÍE1 Director general, el Yizconde de irueste.
Tribunal de oposiciones

é la cáted, a de Antropología vacante en la Universidad de Madrid'
El Sr. D. Manuel Antón y Fernández, aspirante á dicha cátedra, se servirá presentarse .elidía 20 del corriente, á las tres de la tarde,- en el salón da grados de lá Facultad dé Ciencias, á fin de dar cumplimiento al art.lG  del reglamentó.Si el indicado opositor no concurriera á dicho acto ó no excusare fundadamente su falta de asistencia, se entenderá que renuncia á  la oposición, conforme al art. 14 del citado reglamento.Madrid 5 de Diciembre de 1892.=E1 Presidente del Tribunal, Miguel Coimeiro.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi- ! mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación f en pública subasta de las obras de reparación del firme de \ los trozos 2.°, 3.° y primera parte del 4.° de la carretera de Alto de las Atalayas á Murcia, provincia de Alicante, cuyo ¡ presupuestó es de 143:081 pesetas 99 céntimos. j«La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la j instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 1 Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno I civiLde la provincia dé Alicante., \Se admitirán proposiciones en él Negociado correspondí en- í te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, j desdé el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 j . de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos \ los Gobiernos civiles de la Península, én los mismos días y j horas. j\ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en \ papel séllado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que-ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en k  subasta será de 1.440 pesetas en metálico, ó én efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas. proposiciones igua-, les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 14 de Noviembre de 1892. = E i Director general, • Garlos CasteL

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del firme de los trozos 2.% 3.* y primera parte del 4.° de la carretera de Alto de las Atalayas á Murcia, provincia d* Alicante, , se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por lá,cantidad d e .. . . .(Aquí la proposictón que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á iá ejecución de las obras, asi /pomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 31 de] próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obr*s de reparación del firme de los kilómetros 541 al 548 dé la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 51.898 pesetas 37 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.Se admitirán proposiciones en el NegoéiaSdo correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horás hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las.proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 520 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- les-se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  , según cédula personal núm .enterado de!anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación én pública subasta de las obras de reparación del firme de los kilómetros 541 al 548 de la carretera de Madrid á Francia pbr la Junquera, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis mas con estricta sujeión á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .. . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente eí tipo fijado; pero ádvírtiéhdo qué será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á In ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre último, está Dirección general ha Señalado el día 31 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del firme de loó kilómetros 11 al 21 de la carretera de Barcelona á Ribas, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 99.423 pesetas 94 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia dé Barcelona. f•Seádmi tiran proposiciones en el Negociado correspondiente dél Ministerio de Fomento, én lás horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta-las cinco de la tarde del día 26 de • Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.000 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 14 de Noviembre de 1892»=El Director general, Garlos Castel. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. , según cédula personal núm .. . . ,enterado del anuncio publicado con fecha. d e .. . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de los kilómetros 11 al 21 de la carretera de Barcelona á Ribas, provincia de Barcelooa, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del firme de los kilómetros 599 al 605 de la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, proviucia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 59 322 pesetas 75 céntimos.La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local q ue ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en e! Gobierno civil de la provincia de Barcelona.. Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en,las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 26 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de to dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 600 pesetas eu metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está

asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento qqe acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más «proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi- mq, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del firme de los kilómetros 599 al 605 de la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, provincia de Barcelona, se comprometed tom ará su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ., . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ^advirtíendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se  ̂compromete el proponente> á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula). (Fecha y firma del proponerte.)
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Enero, á la una de la tai de, para la adjudicación en pública subasta de las obras da reparación del firme del trozo 3.° de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de este nombre, cuyo presupuesto es de 44.571 pesetas 86 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesta, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Tarragona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 dé Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos días y horas.- Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 

í lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar par fe en la subasta será de 450 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,Madrid 14 de Noviembre de 1892. =E1 Director general. Carlos Castel.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha de último,de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del firme del trozo 3.° de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su pargo la. construcción de las mismas, con estricta sujeción L los expresados requisitos. y_ condiciones, por la cantidad de.......
(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en publica subasta de las obras de reparación del firme de los kilómetros 36 a!47 de la carretera de Murcia á Puebla de Don Falríque, provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 34.172 pesetas 8 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madri i, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que- ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,- para conocimiento del público, el presupuesto, con liciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G jú jrno  civil de la provincia de Murcia.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 111 1 - te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficia l, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Enero próximo, v en las Secciones de Fomento de todos Ios- Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días ¿ horas..Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en, papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que; les está asignadojmr las respectivas disposiciones vigentes* debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales. se procederá en el acto á un, sorteo entre las mismas.Madrid 14 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha  de  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del firme de los kilómetros 36 al 57 de ia carretera de Murcia á Puebla de Don Fadrique, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expiesados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . .  .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipq fijado; pero advirtiendo que seia desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetaáy céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las’ obres, ftsí como toda aquella en que se añada alguna cláusula ) ’(Fecha y firma del proponente.)
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t coTĤ eri>̂ 'r̂ r̂t̂ rv>HiH4iíacoi>oooiópHív)coH4̂ íot̂ -ooo50-HOícĉ iQor*oQOio rHiu GO'̂ iotciT'OOOiOiHOí confio íot'* ooosorHĉ cô .ô oĉ ogoaOrH Q ,”T¡ ̂  ̂I o o o o o o  - Oí w-c3̂  CSÍOÍ WroCOCQCOTOrfffC corocô . HHH h h h h h h h  CNLĜ COCO COCO COCO COCÔ ^Tií̂ ^
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Caceres. 

Carreteras
Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 

de Obras públicas lecha 21 de Octubre último, se proceda i  
anunciar ía subasta de los acopios d i conservación en el ac
tual año económico para la carretera de Salamanca á Oáce 
res á Garrovillas, he acordado señalar el día 5 de Enero | o 
ximo, á las once de su mañana, para que tenga lugar dicho 
acto, en el local que ocupa la Sección de Fomento de este Go 
bierno, por el importe de su presupuesto de contrata, que as
ciende á 1.007 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento para 
que puedan ser examinados por aquéllos á quien interese.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al modelo que á continuación se inserta, v  
la cantidad que ha de consignarse previamente será la del 1 
por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañarse á 
cada pliego y por separado el documento que lo acredite y la 
cédula personal correspondiente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
l e t&eión, abierta en los términos prescritos en la citada ins
trucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licítadores, siem
pre,que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio' en la G aceta  de Madrid y  en el Eoletínofi- 
mal de esta provincia.

Todo lo cual se hace público por medio del presente tnnn- 
clo para conocimiento de los que deseen tomar parte en la 
contrata de este servicio.

Caceras-23 de Noviembre de 1892. ==E1 Gobernador, O. el 
Conde de Ramiranes.

Modelo de proposición.
BL lf. fL , vecino d e » . enterado del anuncio publicado

con fecha»      d e . . . . , ,  y de las condiciones'y  requisitos que
m  « i g n  p a n  1» adjudicación en pública su b asta  de los acó- 
pioii parra, conservación en el actual año económ ico de k  e a -  
icreteia,■ di Salamanca á Cacares & Garrovi 11 as a e comprorne - 
le alomar k bu cargo dicha contrata, con estr ic ta  sujeción I  
los mencionados requisitos y  condiciones, por la  cantidad, 
do.»*»•

(Aquí la proposición que sa haga, admitiendo ó' me,jorando 
lisa j  llanamente el tipo fijado; ptro ed virtiendo q u e s e r a  
descebada toda proposición que no exprese  cono lar id-«i la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en letra, por la que 
m  com prom ete á la ejecución de k s  obras, así como las que 
no presenten  en papel de la clase 12.a)

(Fecha y firma del pr oponente J

Estación Central de Telégrafos
Tslegrcp\asrecibidos en d  día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, pantos de donde
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Calixto Nohales, sin señas.
Córdoba.—Antonio Lazo, Magdalena, 72.
Be-Jmonte.—Casto Jime.no, Cruz, 31, segundo.
Toledo.—Fray Diego, Hortaleza, 120, segundo interior.
Milano.—Damarini, artista. Madrid.
Andújar.— Ramón Bonaplata, Ti avesía de la Parada, 3.
Aguilas.—Borrel, sin señas.
París.—Yanderburg, Sevilla, 4.

ESTE

Avila .—Remigio Ramírez, Argensola, 9, segundo.
Chinchilla.— Dolores López Haro, Idem, 14.
Las Palmas.— Pecón, Jorge Juan, 9.

NORTE

Valencia.—Josefa Otegui, Castillo, 7.
Logroño.—Lorenzo Pr&t, Sagasta, 32.

NOROESTE i

Azcoitia.— Sres. Gil Delgado, calle de los Reyes.
Ubeda.— Gustavo Avila, Fomento, 21, principal. j
Madrid 4 de Diciembre dé 1892. =  Por el Jets dei Centro, ! 

Y  Ícente Gómez.

Administración especial de Hacienda de la provincia
de Vizcaya.

Instruyéndose en esta oficiua expediente administrativo 
contra D. José María Ortega, Administrador de Loterías que 
íué de esta capital, motivado por haber resultado contra el 
mismo, en la cuenta del mes de Enero de 1869, un alcance 
de 3.903 escudos 57 céntimos, equivalente á 22.257 pesetas 
6i  céntimos, de las cuales han sido reintegradas por el inte
resado 16.5uO pesetas, quedando, por lo tanto, reducido á 
5.757*04 pesetas, del que ha sido declarado insolvente, por 
cuya razón, y para depurar la responsabilidad que en dicho al
cance pueda corresponder á h s  personas que en aquella épo
ca desempeñaban los cargos de Gobernador civil, Delegado 
de la Renta y Administrador ¿general de la provincia, se han 
formulado por esta Administración los oportunos pliegos de 
cargos, y no podiendo hacer entrega de los mismos-á D. Mar
tín Tosantos, que era entonces Gobernador civil, por igno
rarse su residencia, eu virtud de lo prevenido en los arfcíeu- , 
los 116 y 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas del , 
Reino de 8 de Noviembre de 1871, requiero al referido señor 
ó sus herederos, caso de que haya fallecido, para que en el 
término de doce díarf, y á los efectos de que se deja hecho 
mérito, comparezcan en esta Administración.

Bilbao 1/ de Diciembre de 1892.— El Administrador espe
cial de Hacienda, J asm Franco. 1997— M

Comandancia de Marina de la provincia de Canarias
D. José Guerra y  M&cías, Capitán de navio de la Armada, 

Comandante militar de Marina de la pro vincia de Canarias y 
Capitán del puerto de Santa Cruz de Tenerife*

Hallándose vacante la Asesoría de Marina del distrito de 
Santa Ciíhz de la Palma, de la comprensión de esta provin
cia, por renuncia del que la desempeñaba, y dispuesto por la 
superior Autoridad de Marina del departamento de Cádiz en 
decreto de 24 del mes anterior se provea en ía forma que de
termina el art. 25 del vigente reglamento del Cuerpo jurídico 
de |a Armada, se anuncia al público por el término de trein- 

** f 0íi â5 desde la fecha eu que tenga lugar la inser
ción de es*e edii.tu én la Gaceta de Madrid, para que las 
personas que reúnan las condiciones que determina el ar

tículo 26 del. citado reglamento que deseen ocuparla, presen
ten en esta Comandancia dentro de dicho plazo sus instan
cias documentadas solicitándola, para darles el curso corres
pondiente,

Santa Cruz de Tenerife 12 de Noviembre de 1892.—José 
Guerra* _________________  2010—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Mitmh 4» la* ifm m im m  verileada*  en la Caja d* Ahorrot
d  émtfaif» 4 át D U im ir e  de 189?.

INGRESOS
hAim m  i  ihfobt* rae las imposiciones#

Imponentes I Nuevos Total de Importa
pot topo- topo- en 

wnttñuaolCn.: nentes., nenies, pesetas.

Central. — Pía» de San i1
Martín . . . . .  910 242 1.2IS 212.942

Sucursal 1.a — P ta a d é1 i
San Millán, n tba .ll,. 120 , 20 146 25.812

£dem2.a—FuMawr«J,,W  i |!
y 76    118 12 130, 19.400

Idem 3.a—Calle del Ola-!
▼el, 4_______  1 148 15 I 163 23.465

Idem 4.a—Calle ésl Laéa, , ¡
númercmiO j ' t t . . . . .  129 M j, 143 19.051

Tteíttiii. I 1.497 '303 1*800 300.670

PAGOS
BU LOB DÍAS. 2 , 3 Y 4 DE DICIEMBRE

«ÚmOtú- Í! litPQlT® DB LOS IMIWTJmRGŜ

¡ Reintegros Idem Total de Importe
por á rein- en

saldo. cuenta, tegros. pesetas.

WWW «A .--  Í . W  U.U
Descalzas-------------------S 207 . 291 498 308.051

Ha_correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
rullo.=D. Ezequiel Ordóñez. = ü .  Antonio Gil Leceta.=Don 
Juan Anglada y Ruiz.=:D. Ignacio Suárez García* = D .  José 
María de Pando y Saavedra.=D. Adolfo de Lloréns.=Viz- 
conde de Torre-Álmiranta.=Marqués de Camarines.=Don 
Mariano González Dueñas.=Marqués de Cubas.=D. Angel 
Elduayen.=D. Enrique Reñina.—D. Guillermo Benito Ro- 
lland.

El Director gerente, José Alvarez Marino*

] 1 U I ¿ ijji&J «j* lüáÁ¡L*kió

Compañía Transatlántica.
Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral de las obli

gaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han salido 
de la ornadas 28 bolas números: 146, 281, 913, 1.147,1.485, 
1.503, 1.598, 1*635, 1.640, 1.983, 2 282, 2.365, 2.728, 2.767, 
2.821,2.970,3.038,3.312,3.480, 3.780,4.026,4.506,4.604,4.882, 
4.969,5.012,5,190,5,232; quedando por consiguiente amortiza
das laB 280 obligaciones1 nú meros: 1.451 á 1.460, 2.801 á 2.810, 
9.121 á 9.130, 11.461 á 14,470,14841 á 1#850,15.021 á 15 030, 
15.971 á 15 980, 16.341 á 16.850, 16 391 á 16.400, 19.821 á 
19.830, 22.811 á 22.820, 23-641 á 23:650, 27.271 Ú27 280,27.661 
á 27,670, 28.201 á 2&210, 29.691 á 29:700, 30V371 á 30.380., 
33,111 á 33,120, 34 791 á 34.800, 37.791 á 37800, 40.251 á 
40.260. 45.051 á 45.060, 46.031 á 46:040,48.811 á 48 820, 49.681 
á 49.690, 50.111 á 50.120, 51.891 á 61.900, 52.311 á 52.320.

Desde el día 2 de Enero próximo se procederá ai pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizad as jó  sean pe
setas 500 cada una, y dei cupón núm. 18 A razón de pesetas 5 
de las obligaciones en circulación.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, Oficinas' del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, Oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Diciembre de 1892.=rCompañía Transat

lántica. =£=E1 Administrador Gerente, P. P., S. Izaguirre.

Dirección- general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Santander y Parn- 
plona.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 4 de Diciembre de 1892.

TEMPERATURA
ALTURA kltoe(iacl del aire.

ael -    ——    ■ .
barómetro tbhmómetro DIRECCION SSIfADD 

HORA m reducida ■ ' > ' ~-
á 0* y en tíümede- y clase del viento, dol eieTo,
milímetroB Sécof. cído.

% iratootait,. 740*43 8‘0 544 O... . . 'Ü.a fte.. M. nnboso¿
Ü mañana.. 8*0 5*9. |0 Idem.. Idem.

11 del día .. 7*7 ¡O. V .0fte. Nuboso.
I de la tarde 7*0*67 4*9 7*3 NO.... Idem... Idem.
OdeLtaide 7*4*40 8 9 64* NNO.. Idem Casidesp.0
Idelaaoehe W 40 TB 5*2 ONO.. Despejado.

Temperatura máxtoa del aire, á lss sombra. . . . . . . . . .  *86
Idem ¡ú ít ím a. ...........        4*6

Diferencia...................................................      9 o
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. *5*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal............... . . 45 8

Diferencia.... ............................................    ao%6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra- vegeta í ó laborable.  ...................................  4 9 *
Idem mí o toa id..................................................  3 g

Diferencia.......................................        *53

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  .................................................. 600

Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche   .$« 5*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so* 
tíre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana^ y en Francia é  Ita lia  á las siete, el 
día 4 de Diciembre de 1892.

Altura Tempera- Di 
barométrica. tura Fuerza

á0°  enerados ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel ® dal del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 766‘1 *2l7 SO... Brisa.. Cubierto.. Picada.
Bilbao..  76̂ *3 **‘7 N ...,. Calma.. Lluvioso. . Tranq.*
Oviedo...... 769*3 9l6 NO... Brisa. ídem..  »
Coruña (7 h.)
Santiago.... 774*9 9‘8 S.. .. Calma.. Cubierto. . »
Orense.......
Vigo..........  77*‘8 13*3 SO.... Idem.. Idem...... Tranq.*

Oporto  772 2 9*4 E  Brisa.. Idem...... ídem.
Lisboa (Sh.). 772*2 4 3 2 NO... Idem.. Nubes Picada.§
Badajoz  774 *2 *2*1 O Calma.. Cubierto.. »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  77240 8C8 O  Idem.. Casidesp.*. »
Málaga..... 769*2 5‘0 NO.... Brisa... Celajes.... Tranq.*
Granada  774‘9 5‘5 E Calma. Idem...... »

Alicante  767*9 4 7*2 NO.... V.* fte Nuboso.... Tranq.*
Murcia  767*4 43*6 O..... Calma.. Cubierto. . »
Valencia  766 0 *4‘6 O Idem.. Nuboso... »
Palma   764 0 43‘0 » » Casi cub.*. Tranq.*
Bai'celona .̂. 76412 9*0 OSO... Brisa.. Cubierto... Picada.

Teruel.  768*3 4*8 NO... Calma. Nuboso... »
Zaragoza.... 76 4 ‘8 4*6 NO... Idem. . Idem...... *
Soria..........  768*8 4*2 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Burgos...... 770*4 3 4 o..... Idem.. Idem  »
León... . . . . .
Valladolid... 768*2 8*0 SO.... Brisa.. Casi cub.V »
Salamanca... 774*6 6*3 NO... Calma. Cubierto.. »
Ségovia... 7 7 0 * 0  5*5 O B.* fte. Idem  »

Madrid.  769*9 8*0 .0  Idem... M. nuboso. »
Escorial...... 768*9 6*2 NO.... Calma.. » »
Ciudad Real. 7v0‘0 8'9 NE... Idem.. Cubierto. . »
Albacete.... 770*4 6*2 O ídem.. Nuboso—  »

París.  752 5 5*9 NO... B.a fte.. Lluvioso.. »
Gris-Nez.... 759*4 3*4 NO..- V.* fte. Nuboso... > G.oleaje
St. Mathieu.. 758 3 8*4 NO... Viento. Idem Agitada.
Isla d‘Aix... 758*8 40*4 O..... Id. fte. Idem  Picada,
Biarritz..... 763 5 42*5 O..... Idem.. Lluvioso.. Agitada.
Clerraont.... 756*9 7*5 ONO.. Viento. Cubierto.., »
Perpiñán.... 764 S 44*9 O Brisa.. Idem  »
Sicie...........
Niza....  757*2 5‘6 E ,.... Calma. Casi desp.0 TranqA

Roma-*...-... 758*5 4 0*4 E  Brisa.., Cubierto. . »
Ñapóles...... 760*4 4 4*0 SO.... Idem,.. Lluvioso... »
Paiermo..... 764V 44*5 SSO. . Viento. Cubierto. . »
Malta  763 0 46*7 SO.... Brisa..- Casidesp.*. »

RETRASADOS—DÍA 3

S. Fernando, 766*9 4 4 *8 ESE... Calma.. Lluvioso... 1 Picada.
Palma...... 765*2 44*8 » » Nuboso.... Tranq.*

Forman parto de este número de la  Gaceta la  segun
da hoja del pliego 88, pliego 89 y primera hoja del 90 de 
las sentencias del Consqjo de Estado, correspondientes 
a l tomo IV.

ANUNCI OS

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán

frecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
ciaSj un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 

para los é e --Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Sa bas, abad.

Cuarenta horas m  la iglesia de las Jerdnimas 
(calle de Lista).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— No hay función.

TEATRO. ESPAÑOL.—-A Im  ocho y media.—Función 54 
de abono.—Turno par.— (8.° lunes de moda).—La muerte c i
v il .—La mujer del sereno.

TEATRO DE LA  COMEDIA.— A  las ocho y media.—  
Turno 3.°— Serie 3 Mariana (estreno).

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A  las ocho y media.— 
Los sobrinos del Capitán (Iraní.

TEATRO DE A POLO.— A las ocho y media.—Las campa
nadas.—L a  mascarüa.—E l mesón del Sevillano.—La Qtarina•

TEATRO ESLAVA.—A las oeho y medi».— (Beneficio de 
los autores de E l gran Capitán).— Quasin.—¡Pobres foraste
ros!—E l Gran Capitán.— Quasin.


